
(ñas inórales y polí t icas, tengan á su disposición los medios de 
llenar tan cumplidamente como sea posible el objeto de su ins 
tituto (1). 

7. a Protejer más ó menos directamente y por otros medios k 
las letras y á las art^s. 

L a experiencia ha acreditado felices resultados de este proce
dimiento, . 

Las exposiciones de bellas artes, las plazas pensionadas en 
Roma, y las subvenciones concedidas á autores y editores con 
»*argo a la correspondiente partida de! Ministerio de Fomento, 
sonde todo ello buena prueba. 

I V . E l Gobierno español, como el mayor n ú m e r o de los g o 
biernos cultos, ha protegido y protege por varios medios á los 
autores y editores de publicaciones científicas ó literarias. 

Esto es út i l y honroso, para el que favorece como para el fa
vorecido. 

Para regularizar este servicio se han dictado reglas preci
sas (2). 

E l Gobierno puede aux i l i a r á los autores y editores de obras 
terminadas ó en curso de publ icac ión adquiriendo cierto n ú m e 
ro de ejemplares, ó suscribiéndose por el que estime conveniente. 

S i el gasto excediere de 250 pesetas se observarán los requi
sitos siguientes: 

1. ° Instancia del autor ó editor al Ministro de Fomento, en 
solicitud de auxilios ó protección, consignando si por a l g ú n cen
tro oficial se le ha prestado ó presta auxilio ó subvención de 
cualquiera clase, la extensión de l a obra, el coste aproximado de 
la misma, el número de tomos ó cuadernos que haya de publ i 
carse dentro del año económico, con expresión de los pliegos y 
l áminas que formen cada uno de los úl t imos, y el precio fijo de 
cada tomo ó cuaderno. 

2. ° Parecer de la academia ó corporación que cuitive el ramo 
del saber á que la obra corresponda, teniendo en cuenta que para 
que esta obtenga subvención debe ser original , de relevante mé
rito y de utilidad para las bibliotecas, y si aun se halla manus
crita necesita además del auxil io del Gobierno para su impre
s ión. 

A fin de que las academias ó corporaciones puedan emitir este 

(t) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículos 158 y 159.-Real decreto de 30 
de Setiembre de 1857. 

:2) Real decreto de 12 de Marzo de 1875.—Heal orden de 23 de Junio de 1876. 
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informe, los interesados acompañarán á sus instancias un tomo 
cuando menos, si por tomos se diere á luz la obra de que se trata 
ó un número de entregas ó cuadernos que no bajará de doce' 
encuadernados en rústica y con las láminas correspondientes. 

Cuando la protección ó auxilio solicitados versare sobre tra
ducciones de obras importantes, la Dirección general de instruc
ción pública cuidará de oir el parecer de la Academia española 
además de la que cultive el ramo asunto de la obra; debiendo las 
interesados remitir porduplicado el ejemplar correspondiente 1). 

3. ° No se decretará la adquisición ó suscricion oficial de nin
guna obra sin que exista el correspondiente crédito para su 
abono. 

Para los pagos serán preferidas las obras cuya adquisición Be 
haya decretado antes, y entre estas las que primero fueron en
tregadas en el Ministerio. 

4. ° Las obras en que por sus circunstancias especiales ko 
pudiere señalarse precio fijo é invariable á cada tomo ó cuader
no, y en que el nuevo exceda del señalado ai anterior ó anterio
res, serán objeto de nueva concesión. 

5. ° Los auxilios para impresiones no podrán exceder del cos
te de una tirada de 500 ejemplares, de los que se reservará él 
Gobierno 200. 

6. ° Ningún autor ó editor, cualquiera que sea el número de 
obras que tenga subvencionadas, podrá disfrutar más de la oc -
tava parte d é l a cantidad anual asignada en el presupuesto para 
este servicio. 

7. ° L a Real orden en que se acuerde la adquisición y el i n -
informe que la motive se publ icarán en la Gaceta de Madrid, y al 
frente de la obra favorecida si el auxilio se concedió para su im
presión. 

8. ° Las obras adquiridas en esta forma se destinan con pre
ferencia á las bibliotecas que dependen del Ministerio de F o 
mento. 

9. ° Para ser admitidas las obras en el depósito de libros del 
Ministerio de Fomento deberán acompañarse con un oficio expre
sivo del número de tornos que se entregan. 

10. No obstante lo prevenido en la disposición anterior, la 
Dirección general de instrucción pública podrá señalar plazos 

(i; De las dispos ciones citadas, el Real decreto exige que las obras sean ori
ginales, y la Real orden supone que pueden ser traducidas La contradicción es 
maniüesta. 
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especiales de entrega á las publicaciones periódicas que apare
cen en dia fijo. 

11. No podrá admitirse tomo ó cuaderno s in haberse entrega
do el precedente, quedando prohibida su recepción en otro ca.-o. 
ni aun con carácter provisional. 

12. L a Dirección general de iusíruccion publica se 'reserva 
el plazo de 45 dias para reclamar las faltas de pliegos de impre
sión, láminas ó ilustraciones, que observe. 

13. Sólo podrá concederse aumento de subvención cuando se 
justifique debidamente su necesidad, y será requisito indispen
sable o i r á la corporación que informó la primitiva instancia. 

14. En el caso de que alguna obra decayera notoriamente de 
interés é importancia, ó modificara desfavorablemente las con
diciones materiales de su publicación, cesarán los auxilios del 
Gobierno, oyendo antes, si lo cree conveniente, a la corporación 
ó academia que proceda. 

15. Ningún auxilio ó subvención á obra científica ó litera
ria podrá durar más de cinco años, y para prolongarlo fuera de 
este tiempo será preciso nuevo dictamen de la academia ó cor
poración que primeramente hubiere informado. 

16. Disfrutará el Gobierno de los beneficios ó ventajas de 
cualquier clase que los autores ó editores hagan á los suscrito-
res ó compradores de sus obras. 





CAPÍTULO XXIX. 

B E N E F I C E N C I A M I L I T A R . 

I. 

RAZON DEL MÉTODO. 

No me propongo estudiar la Adminis t ración mili tar en todo 
lo que se relaciona con la Beneficencia. Seria trabajo muy ex
tenso y de escasa util idad práct ica fuera del ejército. 

Pero tampoco puede pasar desapercibido este servicio cuando 
pretendo indicar todas las manifestaciones de la beneficencia. 

De otra parte, el ramo de beneficencia mil i tar se relaciona 
mucho en distintas ocasiones con l a Adminis t ración c i v i l , y ba 
jo este punto de vista debo t ambién estudiarlo. Por cierto que la 
tarea es agradable. También en Beneficencia mili tar tiene Espa
ña buenos recuerdos y gloriosas tradiciones. 

II. 

PRECEDENTES HISTÓRICOS Y DERECHO CONSTITUIDO. 

I. Hospital del Buen Suceso.—II. Obras pías.—III. Manda pía forzosa.—IV. De
pósitos de inutilizados.—V. Cuerpos de sanidad de la armada y militar.— 
VI. Cuerpo, cuartel y hospitales de inválidos.—VII. Sueldos de inutilizados.— 
VIII. Ueformas de la República.— IX. Mendicidad.—X. Caja especial. 

I. E l Hospital de Nuestra Señora del Buen ¡Suceso, que per
tenece al Patrimonio de la Corona, se deriva del antiguo Hospi
tal Real de la Corte, honroso ensayo de los hospitales de san
gre; se organizó delante de los muros de Baza por los caballeros 
y gefes más distinguidos del ejército sitiador de ios Reyes católi
cos, bajo el patronazgo de estos y el amparo de una cofradía re
ligiosa; s iguió á la Corte y con ella á sus ejércitos en aquellos 
tiempos belicosos; asistió ai asedio y toma de Granada; pasó su-
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eesivamente de B u r g o s á M a d r i d y á V a l l a d o l i d . y se a s e n 
tó def in i t ivamente en M a d r i d cuando esta v i l l a fué declarada 
corte. 

I I . L a R e g e n c i a a u t o r i z ó en 1811 l a a p l i c a c i ó n á los hospi ta 
les mi l i t a r e s de Cád iz efe los productos de las obras p í a s , pat rona
tos, memor ias , confraternidades, congregac iones , c o f r a d í a s , her
mandades y d e m á s fundaciones a n á l o g a s de aque l l a d i ó c e s i s . Los 
productos se en tendian deducidos los gastos de c o n s e r v a c i ó n de 
las fincas, a d m i n i s t r a c i ó n , censos y con t r ibuc iones , los de sufra
g ios , l a parte a p l i c a d a por los fundadores á hospitales, hospic ios , 
casas de m i s e r i c o r d i a , e d u c a c i ó n p ú b l i c a , escuelas ú otros ob je 
tos de u t i l i d a d p u b l i c a , y las dotes, a s ignac iones car i ta t ivas y l i 
mosnas , fuera de las pertenecientes á dichos es tablecimientos ó 
que redundaren en fomento de l a car rera m i l i t a r . 

Dio c o m i s i ó n a l c a rdena l Arzob i spo de Toledo, como V i s i t a d o r 
a p o s t ó l i c o de regu la res , y al V i c a r i o cap i tu l a r de l a m i s m a d i ó 
cesis , pa ra v i s i t a r y e x i g i r cuentas á las ins t i tuc iones piadosas de 
sus respect ivas j u r i s d i c c i o n e s , conocer sus sobrantes, y apl icar los 
a l objeto i n d i c a d o ó á otros es tablecimientos piadosos que concep
tuaren de i g u a l necesidad é i m p o r t a n c i a , au tor izando a l efecto ¡as 
procedentes c o n m u t a c i o n e s . 

D i c t ó reglas p r á c t i c a s p a r a rea l i za r estas tareas de u n a m a 
ne ra ordenada, pa ra cursa r las rec lamaciones en contrar io , y para 
reso lver las dudas que se susc i ta ren , declarando solamente que 
las conmutac iones en favor de los hospitales mi l i t a r e s fueran 
temporales puesto que se conceptuaban t ransi tor ias las causas 
que las m o t i v a b a n (1). 

Es te acuerdo se h i z o m u y pronto estensivo á todos los hospi 
tales m i l i t a r e s de l a N a c i ó n (2). 

III . L a s Cortes genera les y ex t rao rd ina r i a s decretaron e n t o n 
ces que todos los testamentos que se otorgasen en los domin ios <1H 
l a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , con tuv ie sen u n a c l á u s u l a de m a n d a for 
zosa, de doce reales de v e l l ó n en las p rov inc i a s de l a P e n í n s u l a é 
Islas adyacentes , y tres pesos en las de A m é r i c a y A s i a : que en 
las sucesiones intestadas se satisficiesen estas mi smas c a n t i d a 
des, y que cun el las se formase u n fondo dest inado á socorrer á 
nuestros pr i s ioneros , á sus f ami l i a s y v iudas y á las d e m á s f a m i 
l ias que h u b i e s e n padecido en i a ú l t i m a g u e r r a . Es tas o b l i g a 
ciones habian de du ra r por el t iempo de ¡a g u e r r a y d iez a ñ o s 

(1) Decreto-Instrucción de ia Regencia de 12 de .Mayo d e 1811. 
(2) Orden de las Cortes generales y ex:ra<>rdin;irias dr 4 de Agoslo de 1*H. 
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d e s p u é s de conc lu ida . Se crearon á esle p ropós i to juntas pias 
religiosas (1). 

I V . Entonces t a m b i é n D . J o s é C a n g a Argue l l e s p r e s e n t ó á l a 
Regenc ia una memor ia sobre e l establecimiento de depós i to s de 
beneficencia m i l i t a r . Ci taba l a o p i n i ó n del g r a n S u l l y , que a t r i 
b u í a l a d i s c i p l i n a del e jé rc i to f r a n c é s á l a segur idad del pago de 
sus haberes, y á qu ien l a F r a n c i a debe su establecimiento de i n 
vá l idos , fundado con las rentas de los hospitales de San L á z a r o y 
con los sobrantes de las de otros. P r o p o n í a l a formación de ¿ü 
depós i t o de d i c h a clase en cada cap i t a l de p rov inc ia , gobernado 
por ec les iás t icos y seglares d i s t ingu idos , y destinado a l asi lo de 
los mil i tares inu t i l i zados en l a gue r ra . Y s e ñ a l a b a bases g e n e r a 
les sobre e l vestido, socorro, trato, consideraciones y derechos de 
los asilados (2). 

L a J u n t a superior de V a l e n c i a en 1809 y las Cortes de M a d r i d 
en 1814 aprobaron l a idea (3). 

L a . N a c i o n r e c i b i ó bajo su inmed ia t a p r o t e c c i ó n á los i n u t i l i 
zados en su defensa. 

E n cada capi ta l de p r o v i n c i a debia crearse un Depósito de inu
tilizados en el servicio militar. 

Todo soldado i n u t i l i z a d o en el servicio de mar ó t ie r ra que
daba en l iber tad de entrar en e l depós i t o , ó v i v i r como c i u d a 
dano en e l pueblo que m á s le acomodase. 

A todo soldado inu t i l i z ado , b ien residiese en e l depós i to , ó 
bien v i v i e r a como ciudadano en los pueblos, se le a b o n a r í a e l 

(1) Decreto de las Cortes de 3 de Mayo de 1811 y reglamento para su cumpli
miento insertos en Real cédula de 20 del mismo mes y año. 

D. Fernando Vil dispuso en 1815 que la manda continuara exigiéndose mien
tras no se ordenara en contrario (Real orden de 19 de Abril de 1815), y más tarde 
encomendó su gestión á la Colecturía general de expólios y vacantes, y .i Jos 
subcolectores y párrocos, mandó formar la estadística de sus fondos, y dio re
glas para su cobro é inversión (Real orden de 26 de Noviembre de 1817, comunica
da al Consejo en 29 de Junio de 1819, y cédula de 16 de Setiembre de 1819). 

Las Cortes mandaron primero que los subcolectores del Fondo pío beneíiciai. 
sustituyeran á los párrocos en el manejo de estos fondos (Orden de-8 de Febrero 
de 1822), y después, que los subcolectores fueran sustituidos por las nuevas jun
tas del ramo. (Orden de 7 de Abril de 1822). 

La recaudación fué reglamentada por Real orden d,e 8 de Agosto y cédula de 
15 de Setiembre de 1825, y Real decreto é instrucción de 30 de Mayo de 1831. 

U manda fué derogada"por la ley de 23 de Mayo de 1845 y refundida en la 
contribución de inmuebles, cultivo y gauadería, y se declaró con posterioridad 
que solo pueden recaudarse los atrasos, y lo que los testadores designen como 
legado voluntario para dicho objeto (Real orden de 22 de Julio de 1855). 

(2) Memoria fechada en la Isla de León, á 6 de Febrero de 1811. 
(3) Decreto. d< la* Cortes do 13 de ífótzo de 1814. 
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vestuario, pao, prest y utensilios señalados por los reglamentos 
á ios,soldados en efectivo servicio. 

A los soldados inutilizados, mientras residiesen en los depó
sitos,; se les procurarla -dedicar á las artes y oficios en que reve
lasen disposición, dejándoles cuanto ganasen con su trabajo, 
como adicional al haber que les señalaba la Patria. ' ' 

Para atender á los gastos que ocasionase la manutención He 
los soldados inutilizados se aplicaban: 

1.° E l importe de los descuentos que sé hacían en las oficinas 
del ejército con ,e.l .ñora ore de inválidos, 

e 2 . ' L a mitdd del importe del Indulto cuadragesimal, 
3. ° Los donativos que hiciesen los españoles, 
4. ° E l importe de: la tercera parte pensionable de las mitras dt 

España é Islas. tarj : ( y'mj^ ] ' ^ í l ] d 

En ios presupuestos anuales de gastos comprendería el Se
cretario del Despacho de la Guerra los que causaren los inut i 
lizados, y rebajando de su importe el de los arbitrios, compren
dería el déficit, si le ¡hubiese, como la única partida de esta cíase 
que habia de cubrirse con los fondos del Erario. 

En cada cabeza: de provincia habr ía una junta protectora dt 
los soldados inutilizados en el servicio militar. 

Los que residiesen en los pueblos serian considerados como 
ciudadanos distinguidos, y tratados como tales en todas las 
funciones públicas, eclesiásticas y civiles que se celebrasen. 

Un escudo cosido en la manga izquierda de la casaca, con 
geroglíficos; alusivos, a tes t iguar ía lá noble calidad de los solda
dos inutilizados. [sb * 

Serian colocadosi con preferencia en los empleos de hacienda. 
en los municipales y en los subalternos de los tribunales, para 
cuyo desempeño fuesen apropósito. 

Dentro del terreno que en los baldíos se concediese al soldado 
inutilizado que lo pretendiera, se pondría una columna Con esta 
inscripción: La Patria á su defensor F. N. 

Las juntas protectoras tendrían un libro encuadernado con la 
magnificencia propia del objeto á que se destinaba, con el ti l
de Libro de los defensores de la Patria: y en él se anotarían <d 
nombre, apellino y Hazañas de los soldados inutilizados etc. 

En el mismo año se a p a r t ó l a tercera parte de las Encomien
das, á favor de los militares imposibilitados por heridas en ac
ción de guerra. (1); y se declaró á los padres pobres de lo.- oílcia-

( l ) Real decreto de 14 de Octubre de 1814» 



les muertos en aceion de guerra, la pensión correspondiente al 
empleo de su hijo (1). 

V. Aunque en 1831 se habian dado disposiciones para el ré" 
gimen y gobierno del Cuerpo de Farmacia militar (2), hasta 1836 
no se arregló el servicio de Sanidad de la Armada (3), ni se for
mó para el ejército un Cuerpo de médicos, cirujanos y farmacéu
ticos con el nombre de Sanidad militar (4). 

VI. En 1835 la Reina Gobernadora mandó organizar inmedia
to á la residencia del Gobierno un establecimiento de inválidos, 
en beneficio de los militares de todas armas que se hubieran inu
tilizado por heridas recibidas en el servicio del Estado (5). El 
convento de Atocha fué cedido, poco tiempo después, á la Admi
nistración militar, con este objeto (6). Cuando la Nación volvió á 
declarar que recibia bajo su protección á todos los militares inu
tilizados en su defensa, naturales de las provincias de la mo
narquía, ó extranjeros admitidos á su servicio, á los milicianos 
nacionales y á los demás españoles que se hallasen en igual ca
so, mandó establecer con este objeto en Madrid, conforme al Real 
decreto citado, un cuartel denominado de Inválidos para recibir 
á los inutilizados (7). E l Gobierno decretó en breve lo necesario 
á este fin (8). 

Por entonces se decretó también el establecimiento del Hos
pital de Inválidos de Marina (9). 

Muchas han sido las disposiciones reglamentarias dictadas 
sobre el Cuartel y el Cuerpo de Inválidos. En 1856 se aumenta
ron los. haberes de algunos individuos del Cuerpo y de los 
compañeros que se hallasen en caso análogo aunque no pertene
cieran á él (10). En 1864 se aprobó el reglamento orgánico 
para el gobierno y administración del Cuerpo y del Cuar
tel (11). 

VIL Muchas son también las órdenes que se han expedido 

(1) Circular de 24 de Octubre de 1814. 
(2) Real orden de 19 de Diciembre de 1831. • 
(3) Real decreto de 16 de Enero de 1836. 
(4) Real decreto de 30 de ¡inero de 1836. 
(5) Real decreto de 20 de Octubre de 1835. 
(6; Real orden de 12 de Setiembre de 1836. 
(7) Ley de 6 de Noviembre de 1837. 
(8) Real decreto de 24 de Noviembre de 1837. 

El cuartel fué inaugurado solemnemente el 19 de Noviembre de 1838. 
(9) Real decreto de 24 de Abril de 1836. 
(10) Ley de 29 de Octubre de 1856. 
(11; Real orden de 20 de Julio de 1864. 

30 
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para aliviar con mejora de sueldos la situación de los inut i l iza
dos en campaña. 
- En 1860 se fijaron estos sueldos modificando la ley de retiros 

de 29 de Octubre de 1856. 
A los oficiales, gefes y generales que por heridas recibidas eja 

campaña queden completamente inutilizados para el servicio, 
se les concede el sueldo entero del empleo en que queden 
inutilizados: á los sargentos primeros y segundos 100 realeo 
mensuales, y 90 á las demás clases de tropa. 

Los gefes, oficiales ó individuos de tropa que pierdan total
mente la vista ó un miembro en acción de guerra ó en operación 
de campaña, disfrutan como retiro, con arreglo á esta disposi
ción, los sueldos de la siguiente tarifa: 

R e a l e 3 . 

Teniente general con mando en gefe . . . . 100.000 
Teniente general sin él 75.000 
Mariscal de Campo 50.000 

36.000 
32.000 
25.000 
22.000 

Brigadier. 3 6 - 0 0 0 

Coronel .-
Teniente coronel i 25.000 
Comandante 
Capitán 15 000 
Teniente 8.000 
Subteniente 6.600 
Sargento primero 3.650 
Sargento segundo 2.555 
Cabo 2.007 
Soldado 1.825 

Los capitanes generales en identidad de caso recibirán una 
recompensa nacional proporcionada. 

Los individuos de la clase de tropa que obtengan los suel
dos de retiro anteriormente, expresados, conservan adema- tos 
premios de constancia que hubiesen adquirido, y las pensiones 
de las cruces de San Fernando y María Isabel Luisa de que es
tuviesen en posesión. 

Los sargentos y demás individuos de la clase de tropa que. 
estando comprendidos en algunos de los casos anteriores, deseen 
continuar vistiendo el honroso uniforme militar, pertenecien
do al ejército, tienen derecho á vivir en el Cuartel de in
válidos, recibiéndolas mismas pensiones de retiro que quedan 



s e ñ a l a d a ? , s i n otro descuento que el de ves tuar io , u tens i l io y 
hospi tal idades que causen , r ec ib iendo e l impor te restante de 
las pensiones, pa ra que puedan mantenerse por su p r o p i a cuen ta . 

L o s oficiales y gefes que por her idas rec ib idas en c a m p a ñ a ú 
otra i n u t i l i d a d en el se rv ic io no puedan d e s e m p e ñ a r func iones 
ac t ivas n i h a y a n l l egado á l a edad del re t i ro , si t i enen buenas no 
tas y l a ap t i tud necesaria, cua lqu ie ra que h a y a sido su t i empo de 
servic io , son preferidos pa ra comis iones act ivas é ingreso en e l 
Estado M a y o r de p lazas . 

L o s i n d i v i d u o s de l a clase de t ropa her idos en c a m p a ñ a t i e 
nen derecho preferente á ser colocados en l a g u a r d i a c i v i l , c a 
rabineros , cuerpos m u n i c i p a l e s , gua rdas de montes y d e m á s des
t inos de l a a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l correspondientes á s u d a s e y ap
t i t u d , y desde luego á, las p lazas de porteros, mozos de oficio?, 
conserges de edif icios m i l i t a r e s y d e m á s destinos de esta clase en 
el r amo de g u e r r a . 

L o s hi jos varones de las clases de t ropa, ó de oficiales, gefes 
ó generales muer tos en a c c i ó n de g m e r r a ó de l c ó l e r a , j u s t i f i c a d a 
esta c i r cuns t anc i a , s i se ded ican á l a ca r r e ra m i l i t a r , r ec iben s u 
e d u c a c i ó n por cuenta de l Es tado en los co legios ó academias de 
las a rmas ó ins t i tu tos en que q u i e r e n se rv i r : y s i pref ieren entrar 
por las ciases de t ropa y s ien tan p l a z a de soldado, les basta p a r a 
sus ascensos has ta of iciales l a m i t a d de l t i empo s e ñ a l a d o en los 
reg lamentos , s iempre que r e ú n a n l a ap t i t ud , robustez é i n s t r u c 
c i ó n que se requie ren pa ra estas clases. L o s hijos de las clases 
de t ropa muer tos en a c c i ó n de g u e r r a ó de resul tas de her idas 
rec ib idas en e l l a , que deseen s e g u i r l a car rera m i l i t a r y no r e -
u n a n las condic iones e x i g i d a s por los reg lamentos de los co l e 
g ios mi l i t a res , se cons ideran como hi jos del r e g i m i e n t o á que 
sus padres per tenecieron, en é l son man ten idos y educados 
basta que t i enen l a edad pa ra sentarles s u p laza , y son a t e n d i 
dos en los ascensos en p r o p o r c i ó n á su a p t i t u d y cual idades , bas
t á n d o l e s t a m b i é n l a m i t a d del t i empo r eg l amen ta r io pa ra ascen
der en las escalas de t ropa has ta s a l i r á of ic ia les . 

L a s v iudas de los mi l i t a r e s de todas clases muer tos en f u n c i ó n 
de gue r r a , de l c ó l e r a , ó dentro de los dos a ñ o s s iguientes á haber 
sido her idos en c a m p a ñ a y á consecuencia de tales her idas , d i s 
frutan las s iguientes pensiones de v iudedad : 

Reales. 

Teniente gene ra l con mando en gefe 20 .000 
Teniente gene ra l s i n él 18.000 



m 

Mariscal de campí> 14.600 
B r i g a d i e r . . . . . . . 10 950 
Coronel.. . . 9 4 9 0 

Teniente coronel . . 7 300 
Comandante... . . . . . 6 570 
Capitán 5.110 
Teniente 3 285 
Subteniente... ?! 2.555 
Sargento primero 2.190 
Sargento segundo 1.460 
Cabo 1095 
S o l d a d o . . . . . . . . . . 730 

Los hijos mientras no salen de la menor edad ó tienen desti 
no con sueldo del Estado, y las hijas mientras no toman estado. 
Si la madre muere ó pasa á segundas nupcias, tienen derecho á 
las mismas pensiones. 

Los empleados civiles al servicio del ejército, si quedan com
pletamente inútiles para continuar en él, gozan el sueldo entere» 
del empleo en que se inutilizaron, y si pierden totalmente la vista 
ó un miembro en acción de guerra ó en operación de campaña 
cumpliendo con los deberes de su instituto, tienen sobre su sueldo 
el aumento del 20 por 100. 

Las viudas de los empleados civiles que fallecen en función 
de gmerra ó del cólera en cumplimiento de su deber, ó de los que 
mueren á consecuencia de heridas recibidas en campaña y en 
los dos años de haberlas recibido, disfrutan la viudedad dé la 
tercera parte del sueldo de sus maridos, trasmisible á los hijos 
en ios mismos casos y con iguales condiciones que las señaladas 
para las viudedades militares. 

Iguales pensiones disfrutan las mad>:es viudas y los p a i l i t a 

pobres que pierden á sus hijos (1). 
VIII. E l Gobierno de la República aprobó y promulgó el Re

glamento para el régimen de los hospitales militares y ambulan
cias del ejército (2), el de Intervención y contalilidadpara el ser
vicio de dichos hospitales (3), y el orgánico del Cuerpo de Sani

dad militar. (4) 

(i) Real decreto de 8 de Julio de 1860. 
¡SB Orden del Gobierno de la República de 19 de Mayo de 1873. 
kí Orden del Gobior, o de la República de 27 .¡.'Junio !e 1873. | 
(4) Orden de¡-Gobierno de la República de 1. de Setiembre dé 1873. 



IX. Fernando VII encargó á los capitanes y comandantes ge
nerales de las provincias, que examinaran con la mayor escrupu
losidad si eran ó no inutilizados en el servicio, varios mendigos 
impedidos que recorrían los pueblos pidiendo limosna con el 
uniforme militar, amparándolos en caso afirmativo con arreglo 
al reglamento-decreto de las cortes de 13 de Marzo de 1814 (1), y 
poniéndolos en otro caso á disposición de las autoridades loca-

Para evitar que los inutilizados en el servicio de las armas 
imploren la caridad pública con desdoro, del uniforme que v i s 
ten, está mandado lo que sismé: 

1. Los expedientes de los gefes, oficiales é individuos de 
tropa probando la inutilidad adquirida en función de guerra ó 
por consecuencia de fatigas del servicio, serán preferidos y se 
activarán todo lo posible en las oficinas militares, para: apreciar 
si dan derecho á ingreso en el Cuerpo de inválidos;. teniendo 
•entendido que este derecho se ha de fundar de un modo absoluto 
en lo que previene el artículo l .°del Reglamento vigente del mis-
mo<©cftf$dPp h.íOáfoié'ra ía.o owtym [a «yíívxo Boímsíqme e©ü2'--f-

2. °- Las autoridades militares y los gefes de los cuerpos aten-r 
deráii con mucho esmero y esquís!ta vigilancia á los individuos 
de tropa que por consecuencia de inutilidad adquirida en el ser
vicio d é l a s armas, convalecencia de herida, ó enfermedad se 
separen de las filas, enterándoles bien de los derechos que ad
quieren según los casos. 

3. " Los gefes de los cuerpos cuidarán de que los inútiles de 
los suyos respectivos gocen de los beneficios á que les da de
recho la legislación vigente (3). 

4. ° A los individuos de la cíase de tropa á quienes se conceda 
licencia temporal como convalecientes, se les abonará el viaje por 
ferro-carril y cuenta del Estado, así como los bagajes que nece
siten, cuyo último ga-to y el haber de pan correspondiente se
rán reclamados y abonados por el cuerpo á que pertenezcan. 

5. " A todo individuo declarado inúti l se abonará un mes de 
haber y pan por razón de marcha para trasladarse al pueblo de 
SU naturaleza, viajando en ferro-carril por cuenta del Estado, y 

l Mandado observar en 12 de Abril de 1820. 
(2) Real orden de 30 de Abril de 1820. 

, (3) Real orden de 9 de Junio de 1868, disponiendo que se I s aplique lo man
dado para los inutilizados en ia campaña de Africa por Reales órdenes de 19 de 
Mayo y 30 de Setiembre de 1869, recor la ' ¡s qn 26 de Noviembre d» 1869 y 17 de 
Marzo de 187$* á'idaieiíbS &b .1 sfi ¿klébiifír, W'ffibm'difttél i-,h Ursir»* r*-
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e n t r e g á n d o s e l e , cuando no, el importe de bagajes necesarios, S i 
tiene derecho á ret iro, se le e x p e d i r á su pase en e x p e c t a c i ó n de 
é l , mientras se ins t ruye e l oportuno expediente, no d á n d o s e l e de 
baja en su cuerpo hasta que se fije su s i t u a c i ó n def in i t iva , para 
<pie s i g a cobrando con cargo á é l , en los meses sucesivos, e l h a 
ber y pan correspondientes, a d e m á s del socorro que se le entre
g ó para m a r c h a , que siempre será ext raordinar io . S i no tiene 
derecho á re t i ro , se les e x p e d i r á l a l i cenc ia absoluta, a n o t á n d o 
le en uno y otro caso, en el pase ó l i cenc ia , los socorros y a u x i 
l ios de marcha que reciba del cuerpo . 

b\° A los i nd iv iduos de tropa que por p é r d i d a total de l a v i s 
t a ó u n miembro en a c c i ó n de guer ra ó en operaciones de cam
p a ñ a se h a l l e n comprendidos en e l a r t í c u l o 2.° de l a l ey de 8 de 
J u n i o de 1860, se les h a r á n ios mismos abonos hasta e l d ia que 
sean baja en el e jé rc i to é ingresen en el Cuartel de i n v á l i d o s . 

7 . ° Mien t ras permanezcan los que e s t án pendientes de retiro 
ó ingreso en i n v á l i d o s , en ta l s i t u a c i ó n , c u i d a r á n las autoridades 
mi l i t a res , y en su defecto las c iv i les , de que jus t i f iquen todos k>s 
meses, y de socorrerlos con e l haber y pan correspondientes cun 
cargo á su cuerpo. A este cargo se u n i r á n el just i f icante de revis
ta y copia del pasaporte, consignando en el o r i g i n a l que han pa
sado aquel la , y que e s t á n socorridos hasta fin de l mes. 

8. ° Estos socorros s e r á n abonados s in demora por los cuerpos, 
los que con el just if icante y copia del pasaporte r e c l a m a r á n en 
extracto s u importe para reintegro de l a caja. 

9. ° Cuando a l g u n a autor idad c i v i l haya facil i tado socorro pur 
el concepto que expresa e l n ú m e r o 7.°, y tenga di f icul tad para que 
se le reintegre, e l cuerpo p r e s e n t a r á el cargo ó cargos á l a auto
r idad mi l i t a r de l a p r o v i n c i a , y , enterada esta de que l lenan los 
requisitos expresados, a b o n a r á su impor te . S i no tiene medio de 
hacerlo, d i s p o n d r á que lo satisfaga l a caja de u n cuerpo de los 
de l a g u a r n i c i ó n , procurando que sea d é l a m i s m a a rma s i es po
sible , y con cargo a l causante. 

10. Los i nd iv iduos consultados para ingreso en e l Cuerpo de 
i n v á l i d o s s e r á n , con arreglo a l a r t í c u l o 4.° del reglamento de esie 
Cuerpo, á so l ic i tud propia y j u i c i o del c a p i t á n general resperi:-
vo, agregados á este establecimiento con destino á l a secc ión de 
i n ú t i l e s agregados, y mientras permanezcan en e l l a , r ec ib i r án 
diariamente por socorro el haber, pan y utensi l io que de te rmi
n a el referido a r t í c u l o . 

11. L a autoridad m i l i t a r del punto donde residan los i n d i v i 
duos de tropa declarados i n ú t i l e s , c u i d a r á de hacer eoi>tar, a l 
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recibirse la orden de retiro ó ingreso en Inválidos de cualquiera 
de ellos, el dia que entra en el goce de este derecho y deja de 
pertenecer al ejército. 

12. Las autoridades militares detendrán á cuantos inut i l iza
dos encuentren sus agentes implorando ia caridad pública, to
mando las disposiciones que procedan según que el hecho reco
nozca por origen descuido por parte de los encargados de socor
rerles, si realmente tienen derecho á ello, ó una suposición del 

t detenido para convertirla en provecho propio. 
13. En el primer caso el capitán general del distrito suspen

derá en su empleo al jefe ú oficial que resulte responsable, en 
cuanto tenga pruebas del hecho, dando inmediata cuenta al M i 
nisterio de la Guerra. En el segundo caso se pondrá al detenido 
á disposición de la autoridad civi l para los efectos que proce
dan (1). 

X . Era el dia 20 de Marzo de 1876. E l ejército vencedor de la 
insurrección carlista acampaba en las inmediaciones de la Corte 
para entrar triunfante á las órdenes del Rey, y se repartía entre 
las blancas tiendas del campamento de Amaniel un Suplemento 
extraordinario á la Gaceta de Madrid. 

A l frente de este papel y á la cabeza de otras gracias conce
didas al ejército figuraba un Real decreto creando en Madrid 
una Caja especial para atender con los fondos que por todos con
ceptos ingresasen en ella, á la educación de los huérfanos de los 
oficiales del ejército y la armada muertos en acción de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas, y de los que sin quedar huérfa
nos y perteneciendo á las familias de los que hayan sido sacrifi
cados en cumplimiento de su deber queden totalmente desam
parados por consecuencia de aquel suceso, y al alivio de los in
utilizados por igual causa en ia guerra que acababa de termi
nar (2). 

Para formar el fondo de esta Caja se han destinado: 
1. " Los productos hasta entonces de los bienes embargados á 

los carlistas. 
2. ° Las cantidades entregadas ya al Gobierno para este obje

to, por algunos particulares, sociedades y corporaciones, y 
3. ° Lo que se recaudara en una suscricion general que quedó 

abierta desde entonces. 
Se nombró un Consejo gratuito para la administración de la 

(1) Real orden circular de 6 de Julio de 1875. 
(2) Hea! decreto de 19 de Marzo de 1876. 
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caja, y s e l e seña la ron las atribuciones m á s culminantes en r e 
lación con el objeto del insti tuto. 

Cumpliendo u n a de las disposiciones del decreto, la Gacela 
de Madrid ha publicado a l dia el resultado de la suscriciou, que 
monta en el momento de escribir estas l í n e a s m á s de once mi l lo 
nes y medio de reales. 

HUÉRFANAS Olí MILITABAS.-

I* La lotería.—II. Colegio ele la Union en Aranjuez.—111. Colegio de Nuestra 
Señora de! Carme n en Madrid• 

I. A imi t ac ión de la corte de Roma y de otros pa í s e s , en 1763, 
se ,es tab lec ió en M a d r i d la p r i m i t i v a lo te r ía , cuyos productos se 
i n v e r t í a n en beneficio de los hospitales, de los hospicios y de 
otras obras piadosas y p ú b l i c a s (1). 

E n 1769, t a m b i é n á pretexto de piedad, se introdujo otra 
loter ía , cuyos productos se inv i r t ie ron primero en socorrer a l 
Hospital general de M a d r i d . 

L a importancia de los productos de estos juegos av ivó la 
codicia del Tesoro, que los hizo a l fin una de sus rentas o rd ina 
rias, y los t o m ó bajo su inmediata a d m i n i s t r a c i ó n , empezando 
por la lo te r ía de Méjico. L a guer ra peninsular de l a Independen
cia , aumentando las necesidades púb l i ca s , resolvió def ini t iva
mente l a i n c o r p o r a c i ó n . 

E n 1864 fué suspendida pr imero y supr imida después l a l o 
te r ía p r i m i t i v a (2). 

Este juego inmora l y funesto, como todos los de azar, y m á s fu -
tiesto é inmoral por ser u n monopolio del Gobierno, tuvo siempre 
sobre sus rentas muchas cargas púb l i cas y particulares '3). 

(1) Real decreto de 30 de Setiembre de 1763. 
(% Real orden de 9 de Febrero y ley de 4 de Mayo de 1862. 
(3) En 1799 tenia las siguientes: 

Al señor Secretario del Despacito. Ministros del Consejo, Contadores y Subde
legado que en la Corte entiende de la renta Realeo 30.255 

Pensiones.. ; 28.70o 
A varios conventos 18.540 
Al Colegio de desamparados 4 3 0 0 

Para dotar doncellas tO.ono 
A varias personas 426.000 
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Una délas cargas niás justificadas, bastante antigua y que 

aun subsiste, son los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares, milicianos nacionales y patriotas muertos en campaña. 

Se otorgó primero este premio, que es de 2.500 reales, á las 
huérfanas de padres muertos en la guerra de la Independencia; 
y se extendió después á las huérfanas de militares ó paisanos 
muertos en la guerra civill , ó en cualquier otra época, á manos 
de los enemigos de la libertad constitucional (1). 

También hubo asignados sobre las extracciones extraordina
rias de la lotería primitiva cinco premios de 500 rs. sorteables 
entre noventa huérfanas. Primero figuraban en el sorteo las h i 
jas de los empleados del ramo, pero luego fueron reemplazadas 
por las huérfanas de paisanos, guardias nacionales, sargentos, 
cabos ó soldados del ejército muertos en la guerra civil , que de
bian presentar la misma documentación exigida para aspirar á 
los;premios ordinarios 12). Las huérfanas favorecidas con premio 
debian ser excluidas de las sucesivas extracciones, y cuando no 
hahia noventa huérfanas de patriotas se completaba aquel nú
mero con niñas del Colegio déla Paz (3). 

Para entrar en suerte del premio ordinario, se exige á las 
huérfanas: 

Fé de bautismo con que acrediten que no han cumplido vein-
tj^ns^i^jlo^'ggfj^' 8 0j89 ob 8nío«Boitef^cíf: fefi! ^^aftofflhi m 

Fé de soltería, 
Rede casamiento do los padres, , 
Y certificado legalizado, testimonio ó información de testigos 

fehacientes que acrediten que el padre murió con las circunstan
cias exigidas. 

La Dirección general vino entendiendo durante más de vein
te años que no era necesaria la soltería de las huérfanas al co_ 
brar el premio, y sí solo al solicitarlo. Pero se exigió al fin este 
requisito en ambas épocas, no dándole eficacia, y asiera justo, en 
daño de: las huérfanas que se hubieren casado antes de aquella 
declaración (4). 

Estos premios ó dotes son personales é intransferibles, pero 

iJ , Reales ordenes de 19 de Diciembre de 18.1o y 24 de Setiembre de 1836. 
2̂): Real orden de 17 de Marzo de 1836. 

(3> Real orden de 26 de Abril de 1836. 
(i) Real orden de 23 de Agosto de 1858.—Decreto-sentencia de 12 de Octubre 

de 1889.—Real orden de 20 de Enero de 1860.—Circular de la Dirección general 
de loterías de 4 de Enero de 1864.—Decreto-sentencia de 11 de Noviembre 
de 1865., 
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trasmisibles por herencia una vez otorgados y, en caso de f'a-o 1 J •> y»f v/a^u u e I 

liecimiento de las favorecidas, pueden cobrarlos las madres v 
íos abuelos de las huérfanas solteras, y los hijos, las madres y 
los abuelos de las huérfanas casadas por su orden de pre-
lacion (1). 

Para esc usar gastos á las huérfanas dotadas, les está otorgado 
cobrar el premio en la administración económica más inmedia
ta al punto de su residencia. Para conseguirlo deben solicitar!u 
de la Dirección general del ramo, acompañando, si son solteras, 
la partida de bautismo y las fées de existencia y de soltería: si 
son casadas, la fé de existencia y las partidas de bautismo y casa-
mien to; y si el derecho fué adquirido por defunción, los documen-
1os que lo acrediten: estendidos todos en el papel sellado corres
pondiente, y legalizados en debida forma si fuesen expedidos 
fuera de la Audiencia territorial de Madr id (2). 

II. Halag-ado con las esperanzas de una unión que la guerra 
c iv i l desmentía triste y dolorosamente, el Ministro I) Martin de 
los Heros propuso á la Reina Gobernadora la creación de un 
monumento que simbolizando aquella idea, fuera al par compa
tible con las angustias del Tesoro, y beneficioso alas familias de 
los que sin ser militares se sacrificaban por el trono de Isabel II. 
Se quiso también dar á esta, entonces niña, un ejemplo práctico 
de beneficencia y de just ic ia . 

Este fué el origen del Colegio que por ello se llamó de la 
Union, dedicado á facilitar á las hijas de los guardias nacionales 
y demás honrados españoles que morían en la guerra, una edu
cación modesta que las preparara su bienestar en lo sucesivo, y 
les recordara que lo debieron á la honradez que heredaron. Se 
puso bajo el patrocinio de Santa Isabel en memoria de la carita
tiva Doña Isabel de Aragón, reina de Portugal, y se recomendó 
instalarlo donde pudiera la Reina, acompañada de su Hija, v i s i 
tarlo personalmente (3). Por esto se erigió en Aranjuez. 

Deseando más tarde la misma Reina aliviar también y en todo 
lo posible la desgraciada suerte de las huérfanas de los. i nd iv i 
duos del ejército y armada que perecían en la misma guerra c i 
v i l defendiendo el trono y la libertad, mandó que fueran admiti
das en el Colegio de la Union cuando reunieran las circunstan-

(1) Reales órdenes de 23 de Febrero y 26 de Abril de 1836.—Circular de Ir. 
Dirección general de loterías de 4 de Enero de 1804. 

(2) Circular de la Dirección general de loterías de 4 de Enero de 1664 
'3) Real decreto de 29 de Octubre de 1833. 
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estás indispensables: c inco á nueve a ñ o s de edad y buena sa lud , 
acreditadas debidamente (1). 

E n 1839 e l Colegio r e c i b i ó otro reglamento (2), que en 1873 
fué reformado, como ios de todos los establecimientos generales 
de beneficencia (3). 

I I I . Ex i s t e en l a Corte u n colegio conocido con l a denomina
c ión de Nues t r a S e ñ o r a del Carmen , fundado por l a A s o c i a c i ó n 
de s e ñ o r a s de l a Casa de Car idad para h u é r f a n a s y s i rvientas , 
encomendado desde 22 de J u l i o de 1861 á l a d i r e c c i ó n de las 
Hermanas terciarias escoriaiescas procedentes de V i c h , y d e d i 
cado á l a e d u c a c i ó n de n i ñ a s pobres. 

E n este Colegio a c o r d ó e l Estado costear veinte y cuatro p l a 
zas para las hi jas ó h u é r f a n a s de i n d i v i d u o s de l a G u a r d i a c i v i l 
y Vete rana , y se dio al intento u n reg lamento (4). 

A l a ñ o s igu ien te y a fué modificado (5). 
L a reforma de 1873 a fec tó t a m b i é n á este Colegio en sus rela

ciones con el Estado (6). 

I V . 

A S O C I A C I O N E S Y A S I L O S . 

í. Guardia civil.—Compañía de Guardias jóvenes.—Asociación filantrópica de 
socorros míituos de gefes y oficiales.—Asociación análoga de las clases de 
tropa.—II. Cuerpo de carabineros.—Colegio de buérfanos en el Escorial.— 
Asociación humanitaria voluntaria.—III. Infantería.—Colegio de buérfanos en 
Toledo.—IV. Caballería. 

I . L a C o m p a ñ í a de Guard i a s j ó v e n e s fué creada en 1853 (7), 

á i m i t a c i ó n de inst i tutos a n á l o g o s que exis ten en otras naciones 

europeas, cuenta cuando escribo estas l í n e a s 222 plazas, y se h a 

l l ) Real orden de 26 de Junio de 1836. 
(2) Real orden de 28 de Marzo de 1839. 
(3) Instrucción general de 22 de Abril de 1873, artículos 121 á 131.—Reglamen

to para el régimen interior del Colegio de la Union de Aranjuez de 21 de Mayo 
de 1873. 

(4) Real orden de 27 de Junio de 1863. 
(5) Real orden de 12 de Enero de 1864. 
(6) Instrucción de 22 de Abril de 1873, artículos 132 á 134. -Reglamento de 10 

de Junio de 1873. 
(7) Reales órdenes de 6 de Marzo y 10 de Abril de 1833. 

El Reglamento fué aprobado en 30 de Junio de 1850, y con reformas en 6 de 
Julio de 1864. 
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l i a es tablecida en el pueb lo de V a t d e i ñ o r o . E n e l l a t ienen i n g r e 
so por e l orden con que los c i to , los hi jos de subal ternos ó de 
g-uardias muer tos en f u n c i ó n p r o p i a del s e rv i c io , s i no optan por 
¡a g r a c i a de p e n s i ó n entera en los co legios de cadetes de las a r 
mas de I n f a n t e r í a y C a b a l l e r í a á que t i enen derecho, los hi jos de 
subal ternos ó de gua rd i a s i n u t i l i zados en e l se rv ic io ó de sus r e s u l 
tas, los h u é r f a n o s de gefes ú o í r c i a l e s de l a G u a r d i a s i n derecho 
á m o n t e - p í o n i á otras pensiones, los h i jos de las clases de tropa 
que, t e rminado e l t iempo de su e m p e ñ o , s i r v a n como reenganch-!-
dos en e l Cuerpo con l a nota de i r r ep rens ib l e conduc ta , y los 
h u é r f a n o s de estos mi smos , s i el Di rec tor de l a r m a los j u z g a r a 
d i g n o s de ta l g r a c i a . Has ta l a edad de 10 y 12 a ñ o s r e spec t iva 
mente, en que pueden i n g r e s a r l o s j ó v e n e s que r e ú n a n a l g u n a 
de las condic iones c i tadas , son socorridos con tres reales d iar ios 
a l lado de sus f a m i l i a ^ . Para i ng resa r neces i tan , a d e m á s de este 
requisi to de edad, no tener defecto f í s ico , ha l l a r se Vacunados , no 
padecer enfermedad c r ó n i c a n i contag iosa , y saber leer, e s c r i b i r 
y doct r ina c r i s t i ana . Se abonan á los agrac iados los gastos de l 1 

viaje necesario pa ra su i n c o r p o r a c i ó n á la c o m p a ñ í a . Se les da l a 
i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , y se les e n s e ñ a g i m n a s i a , l a i n s t r u c c i ó n 
m i l i t a r comple ta que corresponde a l G u a r d i a , m ú s i c a ó a l g u n o 
de los oficios de carp in tero , sastre ó zapatero que escogiesen. A 
los diez y ocho a ñ o s han de resolverse á s e g u i r l a carrera m i l i - i 
tar, ó. son dados de baja s i n u l t e r i o r recurso. 

L o s gefes y of iciales de l a G u a r d i a c i v i l h a n formado una 
a s o c i a c i ó n filantrópica de socorros mutuos , para s u m i n i s t r a r á 
las f ami l i a s de los que fa l l ezcan , u n a u x i l i o pecun ia r io i n m e d i a 
to con que puedan c u b r i r los gastos del entierro, y funera l de l 
finado y atender á las p r i m e r a s necesidades. 

Se compone de los gefes y of iciales de l a G u a r d i a c i v i l que 
pasen rev is ta en las comandanc ia s y tercios de l Cuerpo en l a P e 
n í n s u l a , de los colocados en l a D i r e c c i ó n genera l , de los de r eem
plazo y supernumerar ios que qu ie ran pertenecer , y de ios g e n e 
rales, b r igad ie res , gefes y of ic ia les re t i rados ó de otras a r m a s / 
procedentes de l Cuerpo, que fueran socios y que qu i e r an con t in uar . 

Son natos los vocales de s u j u n t a e jecu t iva . 
L a a s o c i a c i ó n no t iene fondos, y socorre con la cuota de 2 pe

setas 50 c é n t i m o s por d e f u n c i ó n y socio . 

E l socio que no pague debidamente , es dado de baja, y no 
puede vo lve r á l a sociedad, á m e n o s de haber obtenido nuevo 
ingreso en el Cuerpo por e l que deba pertenecer o b l i g a t o r i a 
mente á e l l a . 
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E i ge fe de la provincia donde muriere un socio podrá adelan
tar á la viuda, huérfanos ó herederos legít imos hasta la mitad 
del socorro correspondiente. 

Estos donativos no pueden tener otra aplicación que la regla
mentaria. 

Está prohibido todo otro donativo colectivo (1). 
Las clases de tropa de la misma Guardia han formado otra 

asociación de socorros mutuos á imitación de la de gefes y ofi
ciales. 

L a asociación es general en el Cuerpo. L a Guota es de 10 cénti
mos de peseta por cada defunción é individuo. L a derrama se 
verifica por la fuerza presente el dia en que se publica la defun
ción en el Boletín oficial del Cuerpo. No se conservan derechos 
á los licenciados ó retirados por edad (2). 

II. E l Cuerpo de carabineros tiene un colegio para sus h u é r 
fanos, en el Escorial, y una asociación humanitaria voluntaria, 
en que contribuyen con medio real por cada uno de los que fa
llecen, para costear el entierro de los muertos según su clase, y 
los lutos de las respectivas familias. 

III. E l general Córdova, como Director de infantería, decia á 
sus subordinados en circular de 9 de Junio de 1871: «La suerte 
de los hijos de nuestros compañeros de armas que mueren sin 
dejar otro patrimonio que su espada y su hoja de servicios, ha 
sido siempre objeto de mi preferente a tenc ión , y conocidos son 
de todos los militares mis esfuerzos por log-rar la fundación de 
un establecimiento que los pusiera al abrigo de la miseria y 
de la deshonra, proveyendo á su subsistencia decorosamente, y 
abriéndoles un porvenir proporcionado á su nacimiento y á su 
primera educación. No obstante las dificultades con que ha 
tropezado la realización de mi pensamiento, j amás he desistido 
de llevarlo á cabo, y al apelar hoy de nuevo á los sentimientos 
de h idalguía y generosidad que reconozco en mis subordina
dos, muéveme á ello el conocimiento, sobrado frecuente, de las 
desgracias que afligen á las familias de los que han vestido 
nuestro uniforme, y han compartido nuestros peligros y v i c i s i 
tudes.» 

Citaba hechos recientes confirmando cuan fecunda en bene
ficios seria la asociación, de todos, absolutamente todos los 
individuos del a rma, para remediar aquellos males, á los cua-

o/ouf l obiootdo 'iddñd oh gonóm é .hebotoog él ¿ -mvUwebyiK 

i reglamento de de ¡aero y circular de 28 de Julio de 1875. 
(2 Circulares de 16 le Abril y 28 de Julio de 1873. 
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Ies no puede alcanzar la acción benéfica y protectora del 
listado. 

«Ni es menos frecuente—anadia—el que oficialidades de re
gimientos y batallones de cazadores se dirijan á m i autoridad 
demandándome autorización para prohijar huérfanos de todas 
las clases de tropa, deseando ponerlos bajo el amparo de la cor
poración, y atender á su subsistencia y á su porvenir .» 

Proponia un plan de asociación, que se lisongeaba de que 
seria acogido u n á n i m e m e n t e en el a rma, y cuyas bases funda
mentales eran las siguientes: 

Serán acogidos, decia. todos los huérfanos de ambos sexos, 
de todas las clases del arma, que por sus parientes ó tutores 
soliciten el ingreso en el establecimiento de huérfanos de la I n 
fantería en Toledo, donde el arma posee edificios cómodos , es
paciosos y sanos. 

No h a b r á dis t inción entre los hijos de los oficiales y los de 
las clases de tropa. 

Todos serán tratados igualmente con paternal car iño . 
Habrá la conveniente separación de sexos. 
Una junta de señoras de la población d i r ig i rá l a educación 

moral y cristiana de las n i ñ a s . 
No se ex ig i r án condiciones de edad ni otra a lguna para l a 

admisión; la caridad no puede establecer distinciones, y los m á s 
desgraciados y desvalidos tienen m á s derecho á ella. Si son 
enfermos serán asistidos separadamente; si se quieren cuida
dos mercenarios, el establecimiento se enca rga rá de proporcio
narlos. 

E l fin de l a asociación no se l imi ta al mantenimiento y edu
cación de los huér fanos , sino que alcanza á darles una carrera, 
profesión ú oficio s e g ú n la aptitud é inc l inación de cada uno. 

Los huérfanos admitidos que tuviesen derecho á pens ión pro
pia, cont r ibui rán por este medio á su m a n u t e n c i ó n , con arre
glo á una escala que para esto, como para el completo desarrollo 
del pensamiento, constará en el reglamento que ha de formarse. 

Del sobrante de la pens ión se les c reará un fondo personal, 
que servirá á las n iñas de dote, y que se en t regará á los varones 
cuando salgan definitivamente del establecimiento con carrera 
ú oficio. 

También podrán admitirse con pensión proporcionada al cos
te medio que origine cada h u é r f a n o , los hijos de oficiales y 
tropa del arma, cuyos padres, por circunstancias especiales, 
deseen tenerlos en el establecimiento. 
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Un expediente de trámites breves formado por los cuerpos ó 

capitanías generales, con los documentos designados por el re
glamento, consignará las circunstancias de cada uno de los huér
fanos que ingresen en el establecimiento. 

La administración estará bajo la vigilancia de una junta es
tablecida en Madrid, que presidirá el Director, siendo Vice-pre-
sidente el Secretario de la Dirección, y vocales los coroneles de 
los regimientos y primeros gefes de los batallones de cazadores, 
con el del negociado á que corresponda, el cual ejercerá el cargo 
ele secretario con voz y voto. 

Los gefes principales de todos los cuerpos del arma, cuando 
vengan á la capital con licencia ú otro motivo, asistirán también 
como vocales á las sesiones que celebre la junta. 

Cada año se reunirá una asamblea, compuesta de un gefe, un 
capitán y un subalterno de. los cuerpos de la guarnición, nombra
dos por cada clase á pluralidad absoluta de votos, para enterarse 
de la memoria que presentará la junta directiva, dando cuenta 
de todas las operaciones que hayan tenido lugar en el estableci
miento. En estas asambleas estarán representadas las clases de 
tropa por un oficial que elegirán ellas mismas. 

Las cuentas, como los acuerdos de las juntas y asambleas, se 
publicarán en el Memorial del arma. 

Los fondos estarán depositados en el Banco de España, de 
donde mensualmenté se extraerán los necesarios para los gastos 
del establecimiento. 

Para el sostenimiento de este se calculó suficiente la suscri
cion general de todos los gefes y oficiales del arma por 50 cén
timos de peseta al mes, de los sargentos de una y otra clase por 
25 céntimos de peseta por trimestre, de los cabos por la mitad de 
esta suma, y de los soldados por 25 céntimos de peseta anuales, 
distribuidos en los cuatro trimestres del año. 

E l producto de esta suscricion ascendería aproximadamente 
á la cantidad de 12 ó 13.000 duros anuales, con la que se creyó 
podrá llenar cumplidamente el fin humanitario de la asociación. 
Además el fondo de prendas mayores de cada cuerpo daria anual
mente el importe de un vestuario y equipo completo en dinero: 
el de entretenimiento, el de una primera puesta: y el de música, 
diez pesetas, todos para atender al vestuario de los huérfanos. 

E l Director indicaba que si el pensamiento era acogido en ia 
Península, invitaría igualmente, por medio de los capitanes ge
nerales de Ultramar, á los cuerpos de aquellos ejércitos, para que 
ingresaran en la asociación. 
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Y conc lu ía mandando que los gefes principales reunieran .se
paradamente á todas las clases, y , dada lectura de esta c i r cu 
lar, se procediera á extender l a correspondiente acta, de que re
m i t i r í a n u n ejemplar firmado por todos los gefes y oficiales, así 
como por u n representante de cada una de las clases de sargen
tos y cabos, y u n soldado por c o m p a ñ í a , en e l t é r m i n o preciso de 
10 dias. 

A. pesar de tan sentida c i rcular , y del tiempo trascurrido des
de su p u b l i c a c i ó n , era y a su autor Minis t ro de l a Guerra y aun 
luchaba con nuevas dificultades (1). 

Pero se fundó e l colegio y funciona con regular idad. 
I V . L a Asociac ión de gefes, oficiales é individuos de tropa del 

a rma de Cabal le r ía fué autorizada por el Gobierno de la R e p ú b l i 
ca (2) para sostener con cuotas mensuales el As i lo de hué r f anos 
de la misma arma, proyectado para Alca lá de Henares, y regla
mentado en aquella fecha. 

Dicho reglamento fué circulado con objeto de promover la 
suscricion (3); pero el pensamiento fué acogido desgraciadamen
te con poco entusiasmo, y f racasó . 

V . 

MILITARES D E M E N T E S . 

1. Ejército.—II. Milicias provinciales.—III. Reservas. 

I. Siempre la desgracia suprema de l a demencia ha merecido 
atenciones dis t inguidas , y , en este caso, por l a índo le de l a enfer
medad, y l a de los establecimientos dedicados á su c u r a c i ó n , se 
necesitan especiales previsiones y reglas. 

Entre una l a rga serie de disposiciones para ev i ta r la extraordi
naria permanencia de los militares enfermos en los hospitales (4), 
se encuentran otras disponiendo cómo han de ser asistidos los 
dementes, y de q u é manera deben abonarse sus estancias. 

Pasado el tiempo de obse rvac ión que se juzgue necesario en 
los hospitales de su clase—se dijo a l pr incipio—los m i l i t a r e » q u e 
enfermen de demencia s e r á n trasladados á los maniconio> m á s 
inmediatos, abonando por estancia, si el establecimiento oare-

(1) Circular de la Dirección general de infantería de 15 de Setiembre de I 8 f í . 
(2) Orden de 1.° de Enero de 1874. 
(3) 13 de Febrero de 1874. 
(4) Real orden de 30 de Agosto de 1831. 
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cíese de recursos, lo que el capitán general y el ordenador re
gulasen, siendo siempre una tercera ó cuarta parte menos de lo 
que costaran las estancias en los hospitales militares (1). 

Si los dementes tienen derecho á sueldo se pagarán con él 
sus estancias, y el resto ó diferencia se entregará á ias personas 
que deban sucederles en el goce de sus bienes (2). 

Para el abono de las hospitalidades militares á^fas casas de 
misericordia se requiere certificación mensual de existencia de 
los pacientes, librada por el rector ó primer encargado deí régi
men administrativo y económico de las mismos estableci
mientos (3). 

Los capitanes generales formarán y remitirán al Ministerio 
de ia Guerra las relaciones nominales consiguientes, con expre
sión del tanto señalado como precio de hospitalidad. 

Para no hacer de peor condición á los soldados que enfermasen 
de demencia, que á ios que por padecer de otra cualquier enfer
medad fueran dados de baja, se mandó después que el soldado de
mente pasase á sufrir una observación de cuatro meses en el hos
pital más próximo, durante los cuales siguiera dependiendo del 
cuerpo; si al cabo de este tiempo sanaba, habia de volver al ejér
cito; pero si, por el contrario, era declarado facultativamente de
mente, y así lo confirmaba la Dirección del Cuerpo de Sanidad 
militar después de un nuevo reconocimiento, era dado de baja de
finitiva, y se le entregaba á la familia, ó si no la tenia ó estaba 
furioso se le remitía á un hospital de locos (4). 

Ultimamente, á propuesta del Intendente general militar, y 
de conformidad con lo consultado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha dispuesto que para el servicio de la 
hospitalidad de militares dementes se observen las siguientes 
reglas: 

1.a Todo gefe ú oficial que dependa del ó haya pertenecido al 
ejército, mientras goce sueldo ó fuero por esta circunstancia, que 
sea acometido de demencia, será puesto en observación por seis 
meses en el hospital militar más inmediato, que cuente con me
jores medios para la curación (5).. 

(1) Real orden de 30 de Agosto de 1831, artículos 7.* y 12. 
(2) Artículo 8.° N 

(3) Articulo 9." 
(4) Real orden de 19 de Diciembre de 1849. 
(5i En los seis meses de observación prevenidos á los oficiales dementes, se 

permitió que sus familias los tuviesen al lado si los reclamasen, con asistencia 
de tres facultativos castrenses, y disfrutando el sueldo entero de su empleo, 
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2. a Terminado este per íodo s in haberla conseguido, se proce
d e r á á la dec la rac ión de incurable por tres facultativos castren
ses, ó civi les á falta de ellos. 

3. a Con vista de esta d e c l a r a c i ó n , que se p a s a r á por el facu l 
tativo m á s graduado o m á s antiguo en igua ldad de clase á la 
autoridad mi l i t a r local , se t r a s l a d a r á el demente, s in d e t e n c i ó n , 
a l establecimiento m á s inmediato en que pueda ser colocado 
desde luego, de los exclusivamente destinados á este objeto, a n o 
ser que l a respectiva fami l ia pretenda oportunamente l levarle á 
su i n m e d i a c i ó n , y as i le sea concedida por l a mi sma autoridad (1). 

4. a Los establecimientos de dementes a d m i t i r á n a l ind iv iduo 
que á ellos sea trasladado, s in necesidad de orden prev ia , s i em
pre que exista pos ib i l idad de su colocación , que anticipadamente 
h a b r á de aver iguar l a autoridad mi l i t a r que disponga l a tras
lac ión . 

5. a Remi t ida l a d e c l a r a c i ó n a l c a p i t á n general , l a d a r á el cur
so correspondiente para que, con la brevedad posible , pueda e l 
Gobierno conceder el retiro ó l a l icenc ia absoluta á que haya de
recho mediante el instruido expediente, que h a b r á de entenderse 
desde el s i g í ú e n t e d ia al t é r m i n o de la obse rvac ión . 

6. a Durante l a obse rvac ión se a c r e d i t a r á mensualmente en 
el respectivo documento de haber, l a mi tad del sueldo del empleo 
en act ividad, a l demente, s i depende del e jérc i to , que será en 
tregada á, la esposa, á los hijos, á los padres, siendo ambos lega-
t imos ó bien v iudo ó v iuda , ó á las hermanas solteras, supues-

nues la mitad asignada para gastos de hospital correspondía de derecho en tal 
caso-á las familias de los interesados, que atendían á la subsistencia y cura
ción de los mismos. (Real orden de 2o de Enero de 1861).—Pero fué poco feliz el 
éxito de este permiso, y los oficiales atacados de enagenacion mental son tras
ladados al hospital militar más próximo, para su observación y trato con la de
bida intervención de los cuerpos de sanidad y administración militar, si en 
aquel hubiese los medios necesarios, y si no hubiese estos medios, al ma
nicomio más próximo á la familia del enfermo ó que esta elija, con la misma in
tervención. .Real orden de 27 de Abril de 1864). 

(1) Interesóse al Ministerio de la Gobernación para que pagara las estancias 
en el Manicomio de San Baudilio de Llobregal á un militar que había sido dado 
de baja en el ejército, por demente, después de los seis meses de observación, 
y que aun había sido asistido allí otro tanto tiempo más por la filantropía de 
sus compañeros de cuerpo. Pero el Ministerio de la Gobernación, oída la Junta 
general de beneficencia, de conformidad con su dictamen, y reconociendo la 
respetabilidad de la recomendación y el deber del Gobierno de ejercer la be
neficencia, declaró que tenia que hacerlo con arreglo á la ley. y por consi
guiente dentro de los establecimientos creados por la misma. Lo contrario ofen
dería el decoro y Jos intereses de la Administración.—{Real orden de 4 de Febrero 
le im). 
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ta la falta de ia esposa y. de los demás citados, por el orden que 
dejo señalado. 

7. a Lo mismo se practicará respecto á los retirados, sirviendo 
de base el sueldo que gocen. 

8. a La mitad restante del sueldo de unos y otros se conside
rará como descuento por el gasto de hospital, en lugar de los dos 
tercios fijados por regla general para los enfermos. 

9. a Los gastos de traslación desde el hospital de observación 
al establecimiento de dementes serán suplidos por la Administra
ción militar, mediante cuentajustificadadel comisionado al efec
to que designe la autoridad militar local del punto de salida, en 
concepto de obligación del Ministerio de Hacienda. 

10. El gobernador civil de la provincia respectiva y el co
mandante general militar de la misma fijarán, con vista de los 
necesarios datos, el tanto diario que ha de abonarse al esta
blecimiento de reclusión, si no pareciese mejor al Gobierno seña
lar una cantidad para todos. 

11. Son obligación de la Hacienda civil los gastos de trasla
ción y de estancia en 3a casa de locos, y á la Administración 
militar satisfará directamente este último y reintegrará el otro 
por el método en práctica. 

12. La Hacienda pública descontará la mitad del haber de 
retiro que corresponda á los dementes, cuando esta iguale ó 
exceda al gasto que causen por su traslación á los estableci
mientos á que se les destine y las estancias que devenguen en 
ellos, y, cuando sea menor, únicamente la parte suficiente al re
embolso del gasto. 

13. La mitad ó mayor parte restantes serán satisfechas 
como se establece en la regla 6. a respecto al período de obser
vación, 

14. Los que por falta de años de servicios solo cuenten con 
el fuero criminal, serán admitidos para observación en los hos
pitales militares, costeando el gasto los fondos de guerra, ca
pítulo 10, artículo 2.°, y conducidos y asistidos en ios estable
cimientos de dementes por cuenta de la Hacienda c iv i l . 

15. Las reglas anteriores comprenden á todos los individuos 
dependientes del Ministerio de la Guerra, cuyas clases están 
equiparadas á las de gefes y oficiales. 

16. Los individuos de tropa en servicio serán observados, 
retirados, trasladados y asistidos en las casas de dementes, se
gún las reglas establecidas, con los abonos como enfermos du
rante la observación. Si les correspondiese sueldo de retiro, se 
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practicará respecto á ellos lo mismo que con los gefes y oficiales 
pero sin trato distinguido (1). 

II. Cuando un individuo de milicias provinciales sea atacado 
de enagenacion mental hallándose en su casa, ingresará por de 
pronto en el hospital civil de la provincia en que resida, del mis
mo modo que lo verificaría por cualquiera otra enfermedad: pa
sará cinco ó seis meses de observación: si no ha curado, el gober
nador civil dará cuenta al militar, de lo ocurrido y del juicio for
mado por los profesores: la autoridad militar dispondrá la trasla
ción del enfermo al hospital militar que estime conveniente, 
previo el reconocimiento de médicos castrenses, y para que allí 
sea completamente observado: desde entonces se le considerará 
como sobre las armas, y , si resulta inútil, será declarado tal, dado 
de baja y entregado á la autoridad civil (2). 

III. Cuando un individuo de la primera reserva del ejército 
sea atacado de enagenacion mental, podrá ingresar en la casa 
de dementes de la provincia en que se halle al contraer esta en
fermedad. Si en dicha provincia no hubiese casa<de dementes ni 
hospital militar, podrá ingresar en el civil: E l demente quedará 
sujeto á observación por espacio de cinco ó seis meses en el es
tablecimiento de beneficencia donde hubiere ingresado, y si en 
este tiempo no se lograra su curación, el gobernador de la pro
vincia pasará al militar respectivo ó al capitán general del dis
trito una historia detallada de las observaciones hechas acerca 
del paciente, y del juicio formado por los profesores encargados 
de su asistencia. Las estancias de los militares dementes en los 
establecimientos civiles serán satisfechas por el presupuesto de 
Guerra, hasta tanto que, en atención a su estado de enagenacion 
mental, se les dé licencia absoluta, en cuyo caso quedará su soste
nimiento á cargo de la Beneficencia civil (3). i 

AGUAS Y BAÑOS MINERO-MKDÍCJlWALES. 

Es muy sensible que con frecuencia' aparezcan disposiciones 
administrativas poco armónicas y aun contradictorias en mate-

(-Qta'ím&lt&ft hbM -ofuoiíiA) ME-I&IWIw\ 

(1) Real orden de 26 de Febrero de 1851. 
(2) Real orden de 12 de Julio de 1864, refiriéndose á otras de 24 de Setiembre 

de 1858 y 18 de Agosto de 1863. 
(3) Real orden de 22 de Octubre de 1867, con referencia á las de 2 de Enero 

y 1.° de Agosto del mismo año. 
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r í a s de frecuente apl icac ión p rác t i c a . Esto sucede e*i el presente 

ty&fhaiíi m-¿ eolaioaivo-tq a a b i ü m sb onbrvibm atí obn&uO .11 
Se habia declarado con referencia á los baños de Tr i l lo que 

no procede tener como pobres á los mili tares que van á tomarlos 
para restablecer su salud, puesto que en tal s i t uac ión se les abo
nan seis reales diarios, conque deben pagar a l facultativo del es
tablecimiento los derechos que por reglamento reclame (1). Se 
habia dicho que los cuatro reales abonables á los bañe ros por 
cada plaza de tropa que concurra a l establecimiento, se reclaman 
y abonan por l a Admin i s t r ac ión mi l i t a r á l o s cuerpos respectivos, 
er i ja m i s m a forma, que se hace respecto á l a g ra t i f i cac ión que. 
es tá acordada para los directores facultativos de las aguas (2). 
E l Poder ejecutivo, en las reglas provisionales que dictó para el 
r é g i m e n de los establecimientos, no hab ia dispensado á l o s m i l i 
tares del pago á los médicos. (3). Y consecuente a i parecer con 
esto, el Reglamento provis ional habia concedido otras exenciones 
á los mili tares, pero no l a de los honorarios del méd ico (4). 

Pero el Reglamento de 1874 dispone que los médicos di recto
res solo cobren una peseta cincuenta c é n t i m o s por asistencia y 
papeleta á los individuos de tropa de todos los institutos del E j é r 
cito y Armada , de Carabineros y Guard ia c i v i l (5), y que los due
ños les faciliten' aguas y b a ñ o s por l a cuarta parte del precio de 
tarifa, y el servicio de bañe ros por una peseta por ind iv iduo y 
temporada (6). 

tí) Real orden de i7 de Agosto de 1837, circulada en 2Q de Febrero de 184(5. 
[2:) Real orden de 11 de Abril de 1864. 
(3) Decreto de 13 dé Marzo de 1869, regla 8.a 

(4) Reglamento provisional de 29 de Setiembre de 1871, artículos 69 y 80. 
(5) Reglamento de 12 ¿te; Mayo de 1874, artículo 49. 

Los bañistas no militares tienen que pagar á los médicos-directores de baños 
- á quienes consulten sus dolencias y la forma y cantidad en que deban hacer uso 
de las aguas, la remuneración que tengan por conveniente no bajando de cinco 
pesetas, y dos pesetas cincuenta céptimos por derecho de expedición de la pa
peleta expresiva de las circunstancias de los baños que lian de tomar. (Artícu
los 48 y 57 del Reglamento), 

(6j Artículo 68. 
Ras tarifas se forman por ios dueños, se visan por el gobernador de la pro

vincia, se exponen al público, y no pueden variarse dentro de la temporada para 
que se formaran. (Artículo 33 del Reglamento.) 



LOS MOSPITALKS CIVILES Y LA ADMINISTRACION MILITAR. 

I. Hospitales particulares.—II. Hospitales públicos.—Ingreso, permanencia v 
pago de estancias de los militares enfermos.-III. Estadística. 

I. Solo ios hospitales públicos están obligados con el ejército. 
Siquiera la ley suprema de la necesidad y la caridad bien enten
dida resuelvan muchas veces, pero en casos parciales, con crite
rio distinto, los frecuentes conflictos que ocurren; aunque los 
hospitales particulares reciban á los enfermos militares, y esto 
sobre estar muy bien hecho, sea digno de todo elogio, el derecho 
escrito, que es aplicable á todos los casos y en especial á las si
tuaciones normales, resuelve la cuestión de distinta manera. 

Se habia dispuesto que cuando un guardia nacional no mo
vilizado enfermare en cualquier pueblo á donde le hubieran con
ducido las vicisitudes de la guerra y la necesidad de huir del de 
su residencia, debia ser admitido en el hospital que hubiere, 
cualesquiera que fueran las reglas y estatutos que lo rigiesen (1). 
Y aunque este caso, sobre ser anormal, no era esencialmente mi
litar, surgieron dudas que interesaba resolver. 

Presentóse una buena ocasión con motivo de haber acordado 
la Administración militar la supresión del Hospital militar de 
Ciudad Rodrigo, y dispuesto que el civil de la misma plaza se cu-
cargase de la asistencia de la escasa enfermería que en aquel 
punto existiese (2). Resistióse á esto la Junta administradora del 
hospital civil llamado de la Pasión, por ser particular y por no 
bastar sus rentas á las nuevas atenciones que se le imponían; 
reclamó enérgicamente al Ministerio de la Guerra (3), y, consul
tado el Consejo de Estado, de conformidad con su dicxámen. fj 
declaró que los hospitales particulares, si no reciben subvención 
délos fondos generales, provinciales ó municipales, no están 
obligados á admitir enfermos no comprendidos en las c láusula 
de la fundación, ó excluidos por la voluntad de sus fundadores, 
ni por consiguiente á los militares, á no ser por convenio cutí-
estos y la Administración militar (4). 

-.oíifi omaiiíilab oiout ot> OSuifosí aoo /iiduoittso 
(1) Real orden de 1.° de Agosto de 1836. 
(2) Real orden de 19 de Febrero de 1866.—{Í*édito*baoh&Uqaú9ñ afliiárv 
t3) Real orden de 30 de Abril de -im.-i Inédita.-)b 08 9b no!> 
(4) Real orden de 6 de Marzo de 1867.—(inédita.) 
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E n igual sentido se habia resuelto sobre la negativa del A l 
calde de Tarifa á continuar prestando asistencia en el Hospital 
de dicha plaza, de fundación particular, á los militares enfer
mos, por el precio que venian abonando de quinientas milésimas 
de escudo por cada estancia (1), y sobre pretensión análoga de la 
Junta del Hospital de Jerez de los Caballeros. 

*II. Los hospitales públicos civiles tienen obligación de rec i 
bir y asistir sin escusa: 

1. ° A l o s enfermos y heridos militares, en aquellos puntos 
donde no hubiera hospitales contratados ó administrados por la 
Hacienda militar (2). No podia ser otra cosa en debido respeto á 
¡as leyes de la humanidad, y en consideración al escaso número 
de hospitales militares que existen. 

2. ° A los individuos de la reserva que se hallen en sus casas, 
pues no tienen derecho á hospitalidad militar (3). 

3. ° A los carabineros heridos en el servicio, pues se les debe 
conducir al hospital más inmediato, y «suministrarles cuantos 
auxilios sean posibles, á fin de que por este medio se concilie su 
curación con la mayor economía (4). 

Pero de antiguo habría abusos en esta materia, puesto que ya 
D. Carlos IV mandó que no se admitiese á transeúnte alguno 
como individuo de tropa, sin previa orden de los gobernadores 
comandantes militares, y, donde no los hubiese, de las justicias 
respectivas, á las cuales á su vez competía enterarse de los pasa
portes ó licencias. Solo se exceptuaron los casos urgentes,.pero 
con la inescusable obligación de practicar después las forma
lidades indispensables para el abono de las estancias (5). 

Los militares enfermos que entren á curarse en los hospitales 
civiles, han de ser asistidos por los facultativos castrenses (6), es
tableciendo en tales casos la conveniente separación entre dichos 
enfermos y los que pertenezcan á la clase de paisanos, sujetán
dose los castrenses en la hora de las visitas y de las curaciones 
y en la prescripción de alimentos y medicinas, al orden y méto
do que se siga en cada hospital, y ejerciendo la dirección del es-

(1) Real orden de 19 de Octubre de 1866.—{Inédita.) 
(2; Reales órdenes de 12 de Diciembre de 1832,24 de Diciembre de 1837 y 6 

de Noviembre de 1853. 
(3) Reales órdenes de 22 de Julio de 1850 y 16 de Junio de 1851. 
(4) Real orden de 22 de Mayo de 1848. circulada por Gobernación, en esn 

particular, coniecha 20 de Junio del mismo año. 
(5) Real orden de 12 de Julio de 1802, ley X, título XXXVM, libro VI de la 

Novísima Recopilación. 
(6) Real orden de 30 de Setiembre de 1850. 
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tablecimiento m acción en ias satas de militares como en las de
más, en todo cuanto sea de su atribución, sin mezclarse en la 
parte científica, cuando esta no perjudique notablemente al es
tablecimiento (1). 

A fin de evitar para lo sucesivo la permanencia indebida de 
individuos del ejército en hospitales civiles, y que se gravara 
al Tesoro con el pago de estancias innecesarias, se han dic
tado repetidísimas disposiciones (2). 

til pag-o ha sido mirado por la Administración militar con !a 
más señalada preferencia (3), tanto que, respecto á las hospitali-
dades causadas por retirados del ejército y armada, se ha reco
mendado su abono aun excediendo á los haberes que gozan los 
.interesados, no sin encargar su legalización para lo sucesivo (4). 

Desde muy antiguo fué indispensable proveer sobre este abo
no, y se señalaron seis y cinco reales respectivamente por las es
tancias de oficiales y soldados ( 5 ) . 

Se abonaron después por cantidades prudenciales ó previa
mente estipuladas (6). 

Cuando por el Ministerio de la Guerra se decretó la adminis
tración directa de los hospitales militares que no suprimió, con
fió á las juntas de beneficencia, con arreglo á la Real orden de 6 
Noviembre de 1853, donde existiese hospital civil y no militar» 
la asistencia de los enfermos militares bajo las condiciones esta
blecidas en la Real orden de 12 de Diciembre de 1832, y mandó 
á las autoridades militares y demás empleados á quienes compi
tiera, que se pusieran de acuerdo con las juntas, para establecer 
las enfermerías y conseguir la buena asistencia de los dependien
tes de Guerra (7). E l Ministerio de la Gobernación consultó á IH 
Junta general de beneficencia (8), y esta informó favorablemen
te (9), creyendo el acuerdo de Guerra ajustado á las Reales órde-
denes vigentes (10), siempre que la Hacienda militar pagara las 

m -V) ¿V^ i r f jwovA¿¿^ nú laoa'fto Ámbuq «híMtiioituo i B Í i r g e i 
(!) Reai orden, de i.° de Febrero de 1851. 
(2) Reales órdenes de 30 de Agosto de 1831, 11 de Enero y 12 de Diciembre 

de 1832, 24 de Diciembre de 1837, 5 de Agosto de 1849 y 26 de Junio de 1852. 
(3) Reales órdenes de 12 de Diciembre de 1832 y 24 del mismo mes de 1837. 
14) Real orden de 13 de Mayo de 1848. 
(5) Real orden de 4 de Mayo de 1802. 
(6) Reales órdenes de 12 de Diciembre de 1832 y 24 del mismo mes de 1837. 
(7) Real orden de 5 de Junio de 1854 — (Inédita.) 
(8) Real orden de 22 de Junio de 1854.—(Inédita.) 
(9) Comunicación de 10 de Setiembre de mí.-(Inédita.) 
(10) Reales ó r d e n e s de \ de Mayo de 1802. 12 do Diciembre de 1631 y <> '*<• No

viembre de 1853. 
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estancias al respecto de cinco reales para la tropa y de seis réa-
. les para los oficiales y para los enfermos que tomaran las uncio
nes: ó la cantidad menor que por costumbre se hallase estable
cida para los enfermos de pago, y con el bien entendido de escíuir 
á los médicos castrenses y á las autoridades militares, de toda in 
tervención que no fuera la de vigilar la asistencia y curación de 
los enfermos y dar parte de cualquiera falta ó abuso;que notaren, 
á la junta de beneficencia, para su remedio. 

III. Los gobernadores de provincia deben remitir á los capi
tanes generales de los distritos, dentro de los quince primeros 
dias de cada mes, un estado comprensivo de los individuos del 
ejército muertos en los hospitales civiles durante el mes anterior, 
con especificación del arma á que pertenecían, y de si la muerte 
fué ocasionada por enfermedad de medicina, de cirujía ó de ve
néreo; y en el mes de Enero de cada año, la cifra á que ascendió 
en el anterior la mortalidad civil en los varones de 20 á 30 años, 
de aquellas localidades en que existan hospitales militares (1). 

- q o o ^ o x m n q i J S - o í i O J I O a a i e l L í W S í d t í i í . 1 , b h'Mh áfilúM 

LOS HOSPITALES MILITARES Y LA ADMINISTRACION CIVIL» 

I.' Régimen de estos hospitales.—Tí. Sus obligaciones: quintos, presos, opera
rios, marinos y guardias jóvenes, 

-iqmoo : hfOitqw; ü )h, 
l . También estas dos instituciones se relacionan. Solo asi 

puede justificarse quétrate de los hospitales militáresen estelibro. 
El Ministerio de la Guerra, al par que acordó que se supri

mieran los hospitales militares de escasa importancia, mandó que, 
á medida que terminaran los contratos vigentes, se planteara el 
servicio de administración directa en todos aquellos otros cuya 
regular enfermería pudiera ofrecer un éxito favorable (2). Cuan
do se llevó á término este acuerdo, se dispuso la administración 
directa en los hospitales militares de Sevilla, Valencia, Alicante, 
Cartagena, Cortina, Ferrol, Vigo, Zaragoza, Málaga, Algeciras. 
Pamplona, Klizondo, Burgos, Vitoria, Palma, Mahon y Santoña, 
y provisionalmente en los de Kstella, Bilbao y Logroño; se su
primieron por su eseasa importancia y reducida hospitalidad los 

(1) Real orden de 13 de Setiembre de WS&j reiterada por otra de 3 de Junro 
de 1863.—(Inéditas.) 

Ci) Real orden de 6 de Noviembre de 18o3. 



de Córdoba, Ecija, Osuna, Medina Sidonia, Berga, Salamanca, 
Ibiza y Morelia, y provisionalmente el de Urgel (1); y se deter
minaron las obligaciones, que ya cité en el párrafo precedente, 
de los hospitales civiles con la Administración militar. 

Los hospitales militares, á su vez, tienen obligación de re
cibir: 

A los quintos pendientes de observación y examen por 
causa de padecimiento físico, cuando lo necesiten y donde hubiere 
establecimiento de tal clase, debiendo ir en otro caso á los hos
pitales civiles. E l importe de las estancias que se devenguen, se 
abonará por la Hacienda militar cuando se declare definitiva
mente soldado al mozo puesto en observación, y por los fondos 
municipales respectivos cuando se le hubiere declarado definiti
vamente exento del servicio como inútil (2). 

2. ° A los paisanos presos y pendientes de los juzgados de las 
capitanías generales, que enfermasen. E l importe de sus estan
cias se satisfará mensualmente del fondo de penas de Cámara de 
los mismos juzgados, á la administración ó al asiento del hospi
tal respectivo, bien que sin perjuicio del reintegro á dicho fondo, 
en el caso de haber bienes que deban responder átales gastos (3). 

3. ° A los operarios paisanos que se lastimen ó estropeen por 
accidentes ocurridos en obras militares y en puntos donde no 
haya hospitales civiles (4). 

4. ° A los individuos de la Marina enfermos; pero la Hacienda 
tiene que reintegrar á la Administración militar el impor
te de las estancias que aquellos causen, con cargo al presupuesto 

' de Marina, y en vista de las certificaciones mensuales que de
ben expedir las contadurías del ramo con referencia á los datos 
suministrados por las del ejército (5). 

5. ° A ios guardias jóvenes del cuerpo de la Guardia civil , 
cuando sus dolencias lo exijan, y con las formalidades preveni
das para la admisión de los demás militares. La compañía á 
que pertenecen reintegrará el valor de las estancias al tipo seña
lado para los individuos de la clase de tropa del ejército (6). 

(1) Real orden de 5 de Junio de 1854.—(Inédita.) 
(2) Real orden de 18 de Marzo de 1857. 
Estaba declarado por Real orden de 22 de Noviembre de 1852 que \of quin

tos no pudieran ser admitidos en los hospitales militares sino cuando ya bubie-
sen sido declarados definitivamente soldados. 

(3) Real orden de 18 de Enero de 1831. 
(4) Real orden de 23 de Enero de 1860. 
(5) Real orden de 27 de Diciembre de 1826. 
(6) Real orden de 10 de Noviembre de 1864. 
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I X . 

<i AST0S OBLIGADOS Y CORRELATIVOS D E LAS ADMINISTRACIONES MILITAR Y CIVIL. 

- Corresponde á la Administración militar abonar, y, por con
siguiente, son cargo al Ministerio de la Guerra: 

1. ° Las estancias causadas en los hospitales, civiles por los 
mozos ó quintos pendientes de recurso que estuvieran en ellos 
de observación y después fuesen declarados útiles para el servi
cio. Está recomendado, sin embargo, que estas observaciones se 
hagan siempre que sea posible en los hospitales militares, y que, 
cuando se realicen en los civiles, se ejerza la debida vigilancia 
para que no se prolongue la permanencia de los mozos más que 
el tiempo indispensable para decidir y calificar facultativamen
te su aptitud (1). 

Los facultativos de los hospitales militares no tienen por tal 
servicio derecho á honorarios (2). 

2. ° Las estancias de los individuos dé la primera reserva, 
para observación de demencia, porque dependen directa y ex
clusivamente de los cuerpos del ejército (3). 

3. ° Las estancias de los militares enfermos, que los ayunta
mientos están obligados á asistir en sus respectivas enferme
rías mientras y hasta tanto que el estado de sus dolencias les 
permita trasladarse al hospital más inmediato (4). 

4. ° Las estancias de los militares enfermos que los hospitales 
civiles tienen que recibir donde no lo hubiese militar, en la for
ma que dije al tratar de esta obligación. 

5. ° Las estancias domiciliarias que los ayuntamientos que 
carezcan de enfermerías tienen que prestar á los individuos del 
ejército en activo ó con licencia, que enfermaren y quedasen en 
sus respectivos términos municipales. Por cada estancia se abo
narán 10 rs. á los ayuntamientos, comprendidas las asistencias 
facultativa, medicinal y alimenticia. Los alcaldes pueden re
clamar el abono, de la intendencia militar del distrito, con 
velaciones dobles y numéricas; y la intervención del mismo 
practicará las deducciones correspondientes del haber y pan al 

(1) Real orden de 15 de Diciembre de 1862.—Real orden de 2 de Noviembre 
de 1864. 

(2) Real orden de 2 de Marzo de 1859. 
<3) Real orden de 12 de Ago¡dó de 1867. 
(4) Real orden de 16 de Febrero de 1847. 
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individuo causante, acreditándole únicamente los 35 céntimos 
de real á que tiene derecho durante los dias que disfrute de la 
enunciada asistencia (1). Pero los individuos de las clases de tro
pa enfermos no podrán quedarse en los pueblos del tránsito sino 
en los casos en que lo hiciese indispensable la gravedad del pa
decimiento, y fuere peligroso trasladarlos al hospital militar ó 
civil más inmediato. Los médicos civiles que quedasen encar
gados accidentalmente de un militar enfermo, darán parte de su 
estado, cada ocho dias, al comandante de armas del pueblo ó 
cantón respectivo; y, no habiendo tal gefe, dirigirán el mismo 
parte al gobernador militar de la provincia, en los dias 15 y últi
mo de cada mes. Los facultativos expresarán en los referidos 
partes si los enfermos se encuentran en estado de poder trasla
darse á los hospitales militares ó civiles más inmediatos, para 
continuar en ellos su curación. Los gobernadores militares ó 
comandantes de armas dispondrán, en vista de los citados par
tes, las traslaciones de los enfermos, abonando los gastos 
las justicias de los pueblos con cargo al presupuesto de la 
Guerra, cual se hace para el pago de los honorarios á los fa
cultativos civiles que asistieren á los mismos enfermos. Los mé
dicos civiles á cuyo cargo quede la asistencia de un militar en
fermo, cuando este se halle en disposición de ser trasladado á 
hospital, deberán expresar el estado de su enfermedad, y si se 
encuentra ó no en el de convalecencia el dia de su salida del 
pueblo, cuyo documento deberá remitirse, con la reclamación 
de los honorarios, para que se reúna al recibo en que se acredite 
haber sido satisfecho (2). 

6.° Los auxilios de marcha que correspondan á los quintos que 
se desechen en los depósitos por inútiles; pero si dichos quintos 
han sido presentados en sustitución de otros, los sustituyentes ó 
los pueblos que los presentaron para cubrir en todo ó en parte el 
cupo que se les designó, tienen que responder y reintegrar á la 
Hacienda militar el importe de los socorros de marcha que haya 
satisfecho y satisfaga á los militares (3). 

(1) Real orden de 1.° de Mayo de 1860, de acuerdo con lo informado por las 
Secciones reunidas de Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de listado. 
—Real orden de 24 de Enero de 1862. 

(2) Real orden de 31 de Diciembre de 1863, oído el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, de acuerdo y con el dictamen de las Secciones de 
Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de Estado, á virtud de consulta 
suscitada sobre la inteligencia de la Real orden de 3 de Marzo de 1858. articu
lo y para conseguir economía. 

(3) Real orden de 30 de Setiembre de 1830. 
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7.° Las estancias de tránsito á los militares enfermos, que los 

hospitales civiles tienen que prestar siempre que en los puntos 
en que existan los establecimientos de donde salgan los referidos 
enfermos no haya dependencias de la Administración mil i 
tar (1). 

Son cargo de la Administración civil y por consiguiente de 
los respectivos pueblos: 

1. ° Las estancias de los quintos que, habiendo estado en ob
servación facultativa, fuesen declarados inútiles antes de entrar 
en caja (2). Tampoco los facultativos de los hospitales civiles 
tienen derecho á honorarios por este servicio (3). 

2. ° Las estancias de los individuos de la segunda reserva, 
por observación de demencia (4). 

A los facultativos civiles que á falta de castrenses y por cir
cunstancias extraordinarias asistan á algún individuo de tropa, 
se les abonará por las justicias respectivas, con cargo al presu
puesto de la Guerra, 5 reales por cada visita, excepto si fuesen 
auxiliares de Sanidad militar, porque en este caso disfrutan 
sueldo. 

A los que interviniesen en los reconocimientos de los solda
dos para la declaración de inutilidad ó por mandato de la auto
ridad militar, se les abonará con cargo al mismo presupuesto 20 
reales por cada reconocimiento. 

Si el reconocimiento fuese solicitado por los interesados, el 
abono será por los mismos y de 60 reales. Si hubiese necesidad 
de salir de la población, los honorarios se arreglarán prudencial-
mente. 

Las autoridades militares procurarán primero los servicios 
voluntarios, y no los impondrán obligatorios sino en caso de 
necesidad (5). 

Cuando los destacamentos continuos de los cuadros de la re
serva residan en puntos en que no haya facultativos de los regi
mientos ó castrenses, y enfermen individuos de tropa á quienes 
sea necesario asistir ó dar de baja para pasarlos á hospital, los co
mandantes de los cuadros acudirán á los ayuntamientos respec-

(1) Real orden de 16 de Abril de 1860. 
(2) Real orden de 2 de Noviembre de 1864.-Real orden de 22 de Febrero, 

áe.fgBff:."1 Í 0 L , B { ) 9 t B 9 rí-h i • \ b'sah&Wv ¿TOIÍO eb omei 
(3) Real orden de 2 de Marzo de 1859. 
(4) Real orden de 12 de Agosto de 1867. 
(5) Reales órdenes de 23 de Junio de 1851, 21 de Marzo de 1853 y 3 del mis

mo mes de 1858. . » J M 9 ¡ } ¿ 8 9fi 08 tb nenió ÍBOÍÍ ' (£) 
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tivos, y es obligación de estos nombrar de oficio un médico de 
la población que visite al enfermo, y firme su baja en el caso de 
que fuere preciso su pase al hospital (1). 

Los individuos de tropa son considerados como pertenecien -
tes á las clases menesterosas para el abono de honorarios á los 
facultativos civiles que accidentalmente ios asistan (2). 

(1) Real orden de 16 de Abril de 1850, circulada en 11 de Mayo del mismo 
año, y fundada en las de 7 de Noviembre de 1839 y 15 de Febrero de 1847-

Real orden de 4 de Febrero de 1851. 



C A P Í T U L O X X X . 

F U N D A C I O N E S F A M I L I A R E S . 

í. Sus varios conceptos.—II. Su verdadero carácter.—III. Jurisprudencia.— IV. 
Un error.—V. Un principio de derecho. 

I. Ya he dicho que por la estencion de su objeto y especial
mente por la índole de las personas á que afecta, las • fundacio
nes benéficas se clasifican naturalmente en familiares ypéMicast 

y he indicado los varios conceptos que se da á la calificación de 
familiar, y he defendido que, atento al derecho constituido, el 
carácter del patronazgo pasivo define el de la fundación (1). 

Por él al menos, como probaré, se aplican las leyes de desvin-
culacion y desamortización, y se resuelven las altas cuestiones 
de protectorado. 

II. En tal concepto son familiares las fundaciones á cuyos 
beneficios solo tendrán derecho los individuos de una ó más fa
milias llamadas con este objeto por el fundador, derecho que por 
esta causa y por este concepto solo ante los tribunales de justi 
cia puede reclamarse y defenderse, y que solo á estos toca recono
cer y declarar. Desde el momento en que aparezca comprome
tido el interés público mediata ó inmediatamente, desde que ha
ya posibilidad de que surjan derechos que afecten á colectivida
des indeterminadas, y por esto no defendibles ante los tribunales 
ordinarios ni definibles por ellos^ que solo el Poder público pue
de amparar y distribuir, las fundaciones toman el carácter de 
públicas, y entran de lleno bajo la exclusiva competencia de la 
Administración. 

III. Las declaraciones de la jurisprudencia, negativas por lo 
común, confirman esta doctrina. 

Son puramente benéficas y no familiares—dice—las unda-
ciones en cuyos beneficios, siquiera tengan alguna preferencia 
eventual ó constante los parientes del fundador, tienen partici-

(1) Páginas 142 y 163. 
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pac ión á su vez constante ó eventual otras personas, porque el 
fundador dispusiera m á s objetos que el que ha de favorecer á 
sus parientes, ó porque en el mismo l lamara á e x t r a ñ o s s imul 
t á n e a m e n t e , ó para l a eventualidad de no haber parientes (1). 

I V . Es m u y sensible que en este, como en otros muchos ca 
sos tan delicados, no hayan sido uniformes las declaraciones de 
los t r ibunales . T a m b i é n se dijo u n dia que era fideicomiso ó ins
t i t u c i ó n esencialmente famil iar , y por ello exenta de l a des
amor t i z ac ión , una fundac ión á cuyo disfrute eran llamadas v a 
rias l íneas de parientes del fundador que se determinaban, y para 
el caso eventual y remoto de faltar todos los llamados, designaba 
á personas e x t r a ñ a s (2). 

Esto contradice manifiestamente l a buena doctr ina y l a ju r i s 
prudencia citada. E n aquella fundac ión habia comprometido u n 

(1) Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 30 de Junio de 1855, 10 
de Marzo de 1858 y 29 de Octubre de 1861.— Decreto-sentencia de 2 de Mayo de 
1866. -Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 7 de Mayo de 1866, con 
relación al patronato fundado en Córdoba, en 1600, por D. Juan de beon.—De
creto-sentencia de 14 de Mayo de 1867. referente al Colegio de doncellas fun
dado en Toledo por el arzobispo D. Juan Martínez Silíceo.—Otro de 10 de Marzo 
de 1868. —Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 9 de Febrero de 1870, 
que declaró subsistentes las fundaciones para limosnas de pobres, dotaciones 
de estudiantes y casa de enseñanza, establecidas por Doña Tomasa Josefa de 
Muela.-Orden de la Regencia de 6 de Diciembre de 1870, determinando los pro
cedimientos que debieran seguirse contra la desvinculacion de la Memoria fun
dada por D. Juan García Asensio, canónigo magistral de Palencia, en Villar ramiel, 
año de 1610, para sostener dos estudiantes pobres, á ser posible de su familia, 
y para repartir limosnas. (Primera edición, página 151.)—Sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 12 de Marzo de 1872, en autos contencioso-admi-
nistrativos sobre la Obra pia fundada por Doña Antonia Funes y Ferrer, en Va
lencia, años de 1722 y 1723.-Otra de 17 de Setiembre de 1872.-0tra de 5 de 
Octubre de 1872, en autos contencioso-administrativos promovidos contra la 
desamortización acordada por Real orden, de los bienes del patronato fundado en 
Cádiz en 13 de Febrero de 1691, por Doña Luisa María de Segura.—Otra de 4 de 
Noviembre de 1872, referente á las fundaciones de D. Antonio Ibañez de la Riva, 
que fué arzobispo de Zaragoza.—Otra de 28 de Enero de 1873, que confirmó la 
Real orden de 28 de Octubre de 1870, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
declarando sujetos á desamortización los bienes del patronato de D. Lorenzo 
Nicolás Ibañez Porcio, de Cádiz.—Otra de 5 de Julio de 1875, referente á la me
moria pia fundada por el doctor Hernán Sánchez, clérigo de la villa de Fuente 
Saúco (Zamora), en 25 de Abril de 1568.—Decreto-sentencia de 29 de Abril de 
1876, sobre investigación de los bienes del hospital fundado en Cobeña (Madrid), 
por Sancho López y Marina Alfonso. 

(2) Decreto-sentencia de 10 de Abril de 1867, referente á la memoria fundada 
el año 1843, en Salamanca, por D. Tomé Salcedo y Tapia.—Real orden de 27 de 
Enero de 1868 referente á la obra pia fundada por D. Juan Clavijo para dotar 
doncellas de Viana.—(Primera edición, fagina CCI.) 
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interés público más ó menos remoto, interés creado por la libér
rima y respetable voluntad del fundador, que fué lastimado y 
malogrado contra derecho y contra justicia por la desvincu-
lacion. 

V . Así, pues, no dan carácter familiar á una fundación los 
llamamientos que el testador haga de sus parientes para ejer
cer el patronato activo, si no les confirió el goce y disfrute 
de los bienes de su dotación, ni aun el sobrante de sus rentas, si 
antes bien previno terminantemente que fuera distribuido en l i 
mosnas á los pobres, y á los patronos sólo les asignó cierta 
cantidad anual como retribución de su trabajo en la adminis
tración del patronato (1). 

(i) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 7 de Mayo de 1866, refe
rente al v í n c u l o fundado por D. Juan Carrasco.—Otra de 4 de Noviembre de 1872, 
referente á las fundaciones de D. Antonio Ibañez de la Riva, que fue arzobispo 
de Zaragoza. 
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FUNDACIONES INTERNACIONALES. 

I. 

CONSIDERACIONES G E N E R A L E S . ' 

1. La beneficencia es cosmopolita. —11. Comisiones científicas al extranjero.— 
III.—Exposiciones y congresos internacionales.—IV. Fundaciones en el ex
tranjero.—V. Fundaciones verdaderamente internacionales.—VI. Honrosos 
precedentes délas fundaciones españolas. 

I. La Beneficencia es cosmopolita. Hija legítima de la caridad,, 
como esta á su vez natural impulso del corazón, sigue al hombre 
en todas las latitudes, y no conoce razas, nacionalidades, clases 
ni estados. Su campo es la humanidad entera. 

Por esto hay en todos los pueblos marcada tendencia á estu
diar y conocer y asimilarse sus respectivas fundaciones, á cele
brar congresos y exposiciones internacionales, á favorecer á sus 
naturales aun en el extranjero, y á dar á los nuevos institutos 
carácter de universalidad. 

I I . D. Casto José de Iturralde fué autorizado en 1850 para v i 
sitar con carácter oficial las cárceles, hospicios y otros estable
cimientos de la República de los Estados-Unidos (1). E l reputa
do médico mayor del Hospital de Santa Cruz de Barcelona, don 
Kmilio Pí y Molist, fué comisionado por la administración del es
tablecimiento, en 1854, para estudiar en el extranjero sus princi
pales casas de orates, y las estudió y dio buena cuenta de sus 
estudios. M i ilustrado y querido amigo D. Alejandro Ramírez 
de Yilla-Urrutia fué comisionado en 1867 para visitar los asilos 
piadosos de París, y estudiar la Exposición universal de aquella 
capital bajo el punto de vista de la beneficencia, con recomen
dación de redactar una memoria en que consignara el fruto de 
sus investigaciones, y los datos convenientes para apreciar el 

(1) Real orden de 22 de Enero le 1850.— CInédita.) 
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estado de la asistencia oñcial en la nación vecina, y las ideas y 
métodos más conducentes para satisfacer las necesidades que 
atiende la caridad pública (1). La-diputación provincial de Za
ragoza acreditando ilustrado desprendimiento en la empresa de 
construir una casa de orates, comisionó á los Sres. D. Joaquín 
Marton y Gavin, D. Antonio Escartin y Vallejo y D. Amonio 
Atienza, diputado provincial, médico director del manicomio y 
arquitecto provincial, para visitar los principales establecimien
tos extranjeros de esta índole, á que los comisionados han cor
respondido dignamente publicando una ilustrada Memoria (2). 

III. La tendencia que hoy más se generaliza en el extran
jero, laudable á todas luces, pero de que poco tenemos que en
vidiar como probaré en su dia (3), es la de celebrar congresos 
y exposiciones, organizar asociaciones y levantar estableci
mientos por la acción común y para el común servicio de todos 
los hombres. 

La Real Sociedad de Salvadores de Bélgica convocó un con
greso y una exposición especial é internacional de herramientas, 
aparatos y procedimientos de higiene y salvamento, señalándo
les el plazo de 15 de Junio á 30 de Setiembre de 1876. 

La higiene y el salvamento, entendida esta palabra en su 
acepción más lata, tienen efectivamente extraordinaria impor
tancia de actualidad. 

Ciudades enteras han sido presa de las llamas; choques horri
bles ocurren con frecuencia en los caminos de hierro y en alta 
mar; cada tempestad nos aflige con nuevos y espantosos naufra
gios; la Administración no puede atender á tantas víctimas co
mo en breves momentos de batalla cubren hoy los campos; l a ' 
peste nos visita periódicamente; nuevas industrias ponen en 
constante peligro la vida de los obreros, ó la apagan lentamente, 
y es necesario que las administraciones y las instituciones be
néficas, los grandes industriales, los médicos, los ingenieros y 
todas las almas generosas se ocupen cada dia más de estos impor
tes objetos, y es indispensable sobre todo que estos trabajos para 
salvar y garantir la vida y para auxiliarla en el peligro ó en el 
sufrimiento, se hagan patrimonio del mundo entero. 

Nada tan apropósito para esto como el congreso y la exposi
ción convocados. Las exposiciones de Londres, París y Viena 
oí obói na jsieib'unni nóiooslo'íq m \ sn«n,89 ?b vsfl lob siarobroq-íb si obioon 
« m o a floiasnimoíi sb odooish te eira ¿$b&bm\(nn \ asrioataq ¿ 9lnoiin9onoo 

1; Real orden de 20 de Marzo d| 1867.—(Inédita^ g J s J l í J ¡ 0 ¿ , 
(2) Zaragoza. Hospicio. 1876.—1 folleto en 4.* 
(3) Mis apuntes bibliográficos confirman todo esto. . f j n j g J 

i filón ,S1 Bflrgi*! (f) 
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no olvidaron l a higiene y el salvamento, pero los alejaron en sus 
clasificaciones, y sobre todo los ofuscaron bajo el mayor b r i l l o 
de otros objetos. Los iniciadores del congreso y exposic ión b e l 
gas han prometido publ icar los trabajos del congreso y confe
rencias populares que vu lgar icen la u t i l idad y empleo de los ob
jetos exhibidos , o toes í in ooíbera. f f a i o n i v o i q o 

E l programa de clasif icación de los objetos llamados á l a e x 
posición es u n trabajo m u y i lus t rado. 

E l Minis ter io de la. Gobe rnac ión h a nombrado u n a comis ión 
respetable que estudie l a expos ic ión , tome parte en el congreso, 
examine a l par los procedimientos, aparatos é instituciones de 
esta índo le que tenemos en E s p a ñ a , y publique memorias de es
tos trabajos, mi. i 89nobatóc3B [ í f í . x í r t B c g í o t asnoiolBoq 

L a expos ic ión se h a inaugurado s in i n t e rvenc ión de E s p a ñ a , 
de Por tuga l , de Grecia n i de T u r q u í a . De esperar es que en e l 
congreso nos toque m á s honrosa c o m p a ñ í a . 

I V . Es t a m b i é n m u y comun que las naciones cultas tengan 
en ios pueblos ex t r años con que l l evan m á s estrechas relaciones 
por c o n t i g ü i d a d ó por comunidad de or igen ó de historia, i n s t i 
tutos benéficos nacionales. 

E s p a ñ a tiene derechos en el Colegio de San Clemente que fun
dó en Bolonia e l cardenal D . G i l de Albornoz (1), y en la Mi
nerva de Roma por e l patronato de l a A n u n c i a c i ó n debido a l car
denal Don J u a n de Torquemada. 

Ya ci té l a sociedad fundada por el Cónsul español en V e r a -
• T U Z 1). Telesforo G . Escalante, el a ñ o 1848, para socorro de los 
e spaño les pobres que v iven en aquellos pa í ses (2). 

L a sociedad benéf ica e spaño la de R io Janeiro, presidida por 
e l d is t inguido propietario D . M i g u e l Antonio Fernandez, que 
- s d &9aQioisti)mi así \ zmoiomsúaimbB aaí 9 ü p ohsasosior BS.X 
r.as^íii.aoí-.moiíéca "aoí .ssiaraafjJbíii aanmmt aoí .wpffia' 

(1) El Cardenal testó en 29 de Setiembre de 1364, y se inauguró el colegio. 
.<egun autorizada opinión, en 1369. 0. Hermenegildo Giner, actual colegial biblio
tecario, en sus Apuntes sueltos ¡obre el colegio de los españoles en Bolonia (Re
vista de España, tomo 41, página 318) pone en duda el patronazgo español de 
esta fundación. Pero es lo cierto que el cardenal mandó que se llamara casa 
española y que sus colegiales fueran Rijos de familias españolas, que unadelas 
calles que rodean el edificio s é l l a m e del Collegiodi Spagna, que el mismo os
tenta por todas partes el escudo de las armas de nuestra Patria, que ha reco
nocido la dependencia del Rey de España y su protección inmediata en todo lo 
concerniente á personas y propiedades, que el derecho de nominación corres
ponde por turno á ciertas iglesias catedrales, etc. Es sensible que en momentos 
críticos para los patronatos esoañoíes en el extranjero, se publiquen sin reedu
cación tan ligeras indicaciones 

(2) Página lo, nota 4. 
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cuenta ya con un capital de cerca de tres millones de reales 
y que tan buenos servicios presta k nuestros compatriotas en 
aquellos apartados pueblos, ha socorrido durante el año de 
1875, á veinte y nueve socios con unos ochenta y dos mil reales, 
á doce españoles no socios con otros veinte y cinco mil reales, y 
á cuarenta y seis españoles también extraños á su organización 
con la asistencia facultativa de los médicos dé la sociedad. 

El Gobierno de la República decretó la creación de una Es
cuela española de Bellas Artes en Roma, destinó á este objeto los 
sobrantes de la Obra Pía de Santiago y Monserrat, y los que más 
fueran indispensables, de índole análoga, administrados por el Mi
nisterio de Estado, y !a dotó con un director, ocho pensionisias 
de número y cuatro de mérito (1). : 

En cambio los italianos, los flamencos, los alemanes, los ir
landeses y los franceses tienen en Madrid sus hospitales de San 
Pedro y San Pablo; San Andrés, San Antonio, San Patricio y San 

ffclftf. sSj': ü , cmq n&moi&ob te edS TOO c-gTodat^H ift ofiftti 
E l Gobierno imperial de Rusia ha dispuesto que los subditos 

que tuviere en establecimientos extranjeros de caridad, sean s o s 
tenidos á costa del mismo, y repatriados portas legaciones y con
sulados del emperador. Para hacer eficazestamedida, el Gobier
no español ha mandado á los gobernadores de provincia, que 
siempre que algún subdito ruso sea acogido en establecimientos 
de caridad público ó particular, den parte de ello á la Leg*acion 
imperial en Madrid, Ó al cónsul ó vice-cónsul residente en ei 
punto más próximo (2). 

La Obra de la Santa Tnfanáa trabaja para recoger los milla
res de niños expuestos en China. Una asociación de la Occeania 
educa á los pueblos nuevos. Otra de Argel convierte á los afri
canos. Otras redimen á los esclavos, procuran la abolición del 
tráfico de negros, ó condenan la guerra. Y no bastan las palabras 
para elogiar el celo de los misioneros, conquistadores pacíficos. 

El Cónsul general de España en Londres dio cuenta a! G o 
bierno, de que existia en el rio de dicha ciudad un hospital flo
tante (3) parados marineros de todas las naciones que caian e n 
fermos durante la permanencia de sus buques en aquel puerto, 
con tal de que se hallaran suscritos al efecto los gobiernos respecti
vos. El Cónsul general manifestó la conveniencia de que el Go-

(l) Decreto y reglamento de 8 de Agosto de 1873. 
(2) Real orden de 12 de Mayo de 187S 
(3) El Dread-nouglit, boque que combatió er, Tratalgar. 
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bienio español se suscribiera por una cantidad proporcionada, 
por la gran ventaja que de hacerlo reportaría nuestra Marina. 
Citaba la particularidad de haber á la sazón en dicho puerto has
ta veinte y siete buques mercantes españoles. En su virtud el 
Ministerio de Marina inscribió al Gobierno español como suscri-
tor de aquel benéfico establecimiento desde 1.° de Enero de 1845, 
por la cantidad de veinte libras esterlinas anuales que el Cónsul 
habia indicado como suficiente (1). 

En el Puerto de Ramsgate se creó en 1848 una enfermería 
para asistir á Jos marineros enfermos de todas las naciones que 
por naufragio ú otra desgracia se refugian en los puertos de la 
isla Thanto. La sociedad adquirió muy pronto solar para edifi
cio propio por 294 libras, y en 17 de Agosto de 1849 puso la pri
mera piedra del que habia contratado en la cantidad de 1.100 
libras. E l Triniti House de Londres, en representación de la ma
rina mercante inglesa, se habia suscrito por 100 libras. E l Se
nado de Hamburgo por 20: el de Bremen por 16: el de Lubeck 
por 5. La Junta de gobierno de la Sociedad escitó el interés del 
Consulado general de España en Londres para que nuestra na
ción se suscribiera por los españoles á quienes tocase recibir 
aquellos beneficios. Sensible es que no pudiera ser atendida la 
propuesta por carecerse de partida en el presupuesto general del 
Estado, y no creerse posible en aquellas circunstancias aumentar 
los gastos generales (2). 

V. Tienen carácter internacional las más notables asociaciones 
hospitalarias. 

La Cruz Roja ha prestado ya servicios importantes. Mr. En
rique Dunant, testigo imparcial, aunque no impasible, de la gran 
batalla de Solferino, en la que trescientos mil hombres se batie
ron por espacio de quince horas, y en la que murieron tantos mi
les de hombres, más que por los proyectiles, por falta de socorros 
á tiempo, que no pudo prestar la Sanidad militar de los cuerpos 
beligerantes, concibió una asociación universal para socorrer á 
tiempo á los militares heridos en campaña, idea que fué aplau
dida por todo el mundo civilizado. Trabajando con constancia en 
este sentido, consiguió que en el mes de Octubre de 1863 se reu
niesen en Ginebra diez y siete delegados de otras tantas naciones 
de Europa, para estudiar los medios de remediar la insuficiencia 
del servicio sanitario de ios ejércitos; á cuya reunión asistió, en 

/ . x , , '• -S&l $J> ofáo^A 9l> 8 sb oJíí9flfBls9i v oJeioofl (iv ' 
(1) Heal orden de 9 de Enero de 1845. 
(2) Real orden de 13 de Diciembre de 1849.—(Inédita.) 
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representación, la orden hospitalaria y militar de San Juan de 
Jerusalen, que es universal en toda la cristiandad. Aprobada como 
de gTan interés y de urgente necesidad en aquella primera Asam
blea una sociedad internacional para atender al socorro de los 
heridos en campaña, y acordadas las bases, entre las que se sen
tó la neutralidad para los asociados y heridos, Prusia, Francia y 
después casi todas las naciones europeas se adhirieron á esta ca
ritativa asociación, tomando por base la orden expresada. E l M i 
nisterio de la Guerra, á propuesta de la Dirección general de Sa
nidad militar, y en vista de las actas de las sesiones celebradas 
en Ginebra, autorizó la formación de un comité español por la 
orden de San Juan de Jerusalen , que ilustrase al Gobierno en 
la organización de este servicio, aceptó la idea de la neutralidad 
para los heridos enemigos sobre el campo de batalla y del servicio 
para su socorro, salvas las excepciones que los generales en gefe 
consideraran convenientes, y que en su caso exigieran las cir
cunstancias (1), y aprobó los estatutos de la Asamblea española 
de la asociación internacional de heridos en campaña con la de
nominación de la Cruz Roja (2). Entretanto se firmaba en Gine
bra el convenio internacional para mejorar la suerte de los mili
tares heridos en campaña, por los representantes de España, 
Báden, Bélgica, Dinamarca, Francia, Hesse, Italia, Paises-Bajos, 
Portugal, Suiza y Wurtemberg (3). 

La Sección española de los caballeros hospitalarios, creada 
con elementos de la Orden de San Juan de Jerusalen, de la Cruz 
Roja y de la Asociación humanitaria del Dos de Mayo, tiene ya 
consulta y cura públicas muy acreditadas, dispone de autoriza
ción para organizar un monte de piedad y una caja de ahorros, 
y prepara la erección de un hospital (4). 

E l último dia del Congreso penitenciario de Bruselas, y cuan
do sus miembros se preparaban á marchar, algunos se reunieron 
en casa del secretario general del mismo, á instancias de uno 
de los delegados de la Sociedad de Economía caritativa de Pa-

(1) Real orden de 6 de Julio de 1864. • 
C2) Real orden de 31 de Julio de 1868. 

La ley de orden público de 20 de Abril de 1870 se refiere á esta asociación 
eu el artículo 22 del título XI. 

(3) 22de Agosto de 1864.-En 20 de Octubre de 1868 se firmaron en el misino 
Ginebra unos artículos adicionales á que el Gobierno español se ha adherido. 

(4) Los primitivos estatutos de esta Asociación fueron aprobados por el Go
bierno de la provincia de Madrid en 10 de Marzo de 1874- Su reglamento general 
es de 21 de Diciembre siguiente. El reglamentóle su cuerpo facultativo es de 9 
de \uviembre del mismo año, 

file:///uviembre
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rís. La Asamblea se compuso de treinta y una personas. Catorce 
naciones estuvieron representadas allí: Inglaterra, Dinamarca, 
Suecia, Rusia, Holanda, Bélgica, Prusia, las ciudades Ubres de 
Alemania, Wurtemberg, Suiza, España, Italia, los Estados-Uni
dos y Francia. E l miembro que habia provocado la reunión ex
puso brevemente sus propósitos. Después de haber abandonado 
patria, familia y negocios para ocuparnos exclusivamente du
rante algunos días de la suerte de los desgraciados presos, seria 
sensible,—dijo,-aseria casi injusto separarnos sin haber hecho 
cosa ninguna por la clase más numerosa y más interesante de la 
sociedad, por esas tristes víctimas de la miseria, tanto más dig
nas de nuestra compasión, cuanto que son condenadas por su 
nacimiento, por los accidentes de su vida, frecuentemente por 
el crimen de otro ó una desgracia que no han merecido. Gracias 
áes t a reunión de hombres acostumbrados ya al estudio y á la 
práctica del bien, y que representan á casi todos los pueblos c i 
vilizados, es llegado el momento de establecer entre las na
ciones un cambio] de ideas, de trabajos y de enseñanzas cari
tativas, de multiplicar las relaciones y las comunicaciones entre 
los hombres que por todas partes se ocupan del que trabaja y su
fre, de someter á un estudio comparado, á una discusión profun
da todas las cuestiones que suscita la miseria, de buscar la solu
ción, no en vanas y estériles teorías, sino en la práctica de las 
cosas, y en el conocimiento de los hechos, de aplicar, en fin, á la 
caridad lo que se ha hecho con éxito en la ciencia y en la indus
tria, y lo que hace hoy posible la rapidez de los viajes y la faci
lidad de las comunicaciones, es decir, la comunicación de las h r 
ees y de la experiencia de todos para el mejoramiento moral y 
físico de las clases laboriosas y que sufren en todos los países. A 
este objeto propuso la formación de una sociedad internacional 
de caridad. La proposición fué calurosamente defendida por. 
M M . Gustavo de Beaumont, doctor Julius, Suringar et Duc-
pétiaux, por nadie combatida y aprobada por unanimidad. Se 
nombró una comisión encargada de preparar los estatutos y de 
ejecutar lo acordado. E l acta de fundación y primera sesión de 
la sociedad fué firmada por D. Ramón de la Sagra, miembro cor
responsal en Madrid. Formados y aprobados como reglamento 
provisional los estatutos de la Sociedad, se nombró un comité 
ejecutivo central en que también figuró el señor la Sagra, y fué 
aplazada para fines de Setiembre de 1848 una nueva reunión en 
París, para tratar de todas, las cuestiones relativas á la infancia. 
El objeto de la sociedad es, según sus estatutos, entregarse al 
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estudio permanente y comparado de todas las cuestiones que in
teresan á las clases laboriosas y pobres, cambiar entre las nacio
nes los documentos y publicaciones, propagar el conocimiento 
de las obras y de ios establecimientos benéficos, provocar por to
das partes la creación y desenvolvimiento de las instituciones de 
previsión y de beneficencia pública ó privada, proseguir el per
feccionamiento de la legislación caritativa en todos los pueblos, 
y establecer entre los hombres de buena voluntad comunidad de 
esfuerzos, de experiencias y de luces, para el mejoramiento mo
ral y físico de las clases laboriosas y que sufren en todos los paí
ses. La Sociedad se ha instalado en París, y su órgano oficial es la 
Revista Anuales de la Chante que allí se publica. 

VI. Es práctica corriente en España, abonada muchas veces 
por expreso mandato de los fundadores, que nuestros estableci
mientos benéficos abran sus puertas á los desgraciados extran
jeros. El orgullo patrio tiene muchas satisfacciones ai estudiar 
bajo este punto de vista nuestra historia. Es muy común en es
te concepto calificarse generales, establecimientos provincia
les y aun municipales en el concepto legal (1). En el hospital de 
Santiago, fundación de los Reyes católicos, debe haber capella
nes francés, alemán, flamenco é ingles. 

Mientras que los franceses procuran deshacerse con urgen
cia de nuestros pobres locos, y nos mortifican con reclama
ciones por estancias, España socorre y asiste y, si puede, cu
ra, sin reclamar, á los locos pobres extranjeros, entre los que, 
como es de presumir, hay más franceses que de ninguna otra na
ción. Justo es que nuestro Ministro de Estado reclame y procu
re obtener correspondencia en Francia y en los demás pueblos 
cultos. Pero si entretanto sufrimos alguna mortificación es por 
la suerte incierta que los españoles enfermos ó pobres corren en 
otros pueblos, no por lo que, aun sin correspondencia, hacemos 
aquí con los extranjeros pobres ó enfermos. 

(1) Hospital general en Madrid.—Hospital general de la Santísima Trinidad?" 
Salamanca. 
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II. 

OBBA PIA D E LOS SANIOS L U G A R E S DE J E R U S A L E N . 

].—Origen de este patronato.—II. Su importancia.—III. Su verdadero c a r á c t e r . 
—IV. Precedentes h i s t ó r i c o s . — V . Derecho constituido. 

I. Este es el sitio obligado de una fundación tan importante 
y honrosa para España, y á tal t í tulo muy digna de especia 1 
mención, siquiera pueda dedicarle poco espacio. 

Perdida la Siria y ocupados por los turcos los Santos Lugares, 
cuyo pasag-ero rescate tanta sangre habia costado, los reyes de 
Sicilia D. Roberto y Doña Sancha, con licencia del sultán de Ba
bilonia, y autorización de la Santa Sede, hicieron en aquellos 
apartados lugares las primeras piadosas funciones, origen de los 
derechos que de la corona de Sicilia pasaron á la de Aragón, y 
por este medio á los reyes de España. 

II. La Nación española ha hecho cuantiosos sacrificios y pres
tado constantes desvelos á la adquisición y conservación dei Pa
tronato de los Santos Lugares de Jerusalen. Ningún otro pueblo 
ha sido tan pródigo por defenderlo. Por espacio demás de cuatro 
siglos, España fué el único sosten de aquellos venerables monu
mentos, y aunque después del siglo XVI I otros pueblos cristia
nos acudieron al mismo objeto, el pueblo español siguió con
tribuyendo más que todos juntos. De forma que no es de extra
ñar que sobre los fundamentos canónicos y legales de fundación, 
reedificación y dotación, España tenga para defensa de su dere
cho el reconocimiento expreso de la Puerta Otomana, el asenti
miento de todos los Estados europeos, y la confirmación de la 
Santa Sede. ' 

E l Patronato de los Santos Lug-ares es uno de los más anti
guos, gloriosos, importantes y celebrados de la corona de Es 
paña, y de extraordinaria importancia política y religiosa (1). 

III. L a Obra pia de Jerusalen invierte sus fondos y recursos: 
1. ° En el sostenimiento del culto de los Santos Lugares, y en 

la manutención de los religiosos encargados de celebrarlo. 
2. ° En cubrir los gastos y atenciones de los hospitales, hospe

derías, hospicios y colegios que existen en aquellas apartadas 
regiones, y que están servidos por españoles. 

(l) Ley IX, titulo XVII, libro I de la Novísima Recopilación. 



3.° Eu el sostenimiento de misiones en Africa y Oriente. 
Y 4.° En la conservación y sosten del colegio donde se edu

can los religiosos que más tarde han de ir á Africa y Tierra Santa 
á prestar los servicios de su sagrado ministerio. 

La Obra pia cubre las dos primeras atenciones casi desde su 
fundación, y las restantes desde hace bastante tiempo. 

Ahora bien, si tal vez la Obra pía no puede merecer el carác
ter y concepto de instituto de beneficencia en cuanto invierte 
sus fondos en el sostenimiento del culto en los Santos Lugares, y 
en la manutención de los sacerdotes encargados de celebrarlo, es 
indudable que, aun en el sentido más extricto, no puede negár
sele tal cualidad en cuanto se dedica al sostenimiento de hospi
tales, hospederías, hospicios, colegios y misiones, toda vez que 
los tres primeros establecimientos son verdaderamente de bene
ficencia, y los dos restantes tienen igual consideración y carácter 
por ser su principal objeto difundir y fomentar la educación (1). 

IV. D. Carlos III, al declarar del Real Patronato esta fundación 
para los consiguientes efectos, incluso el de sumisión al Consejo 
de la Cámara, la puso bajo el gobierno y en la administración de 
un Comisario general de los Santos Lugares, un procurador y 
un lego de la Observancia de San Francisco, y un síndico y un 
contador seculares, residentes en Madrid, y nombrados por el 
Rey, previo iuforme del Ministro general de la Orden de San 
Francisco ó del Comisario general que por tiempo fuere de la fa
milia de España. Proveyó también detenidamente sobre el núme
ro, nombramiento y atribuciones de los vice-comisarios; señaló 
las funciones de los demás designados, y dio reglas para la bue
na administración de los caudales, y defensa y fomento de la 
Obra (2). 

La manda pía forzosa, creada á favor de la institución, estaba 
libre de los impuestos sobre herencias y legados, establecidos por 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1829, pero no lo demás que re
cibiera entonces ó reciba hoy la Obra por legado ó herencia libre (3). 

Al decretarse la aplicación de todos los bienes raíces, rentas, 
derechos y acciones de las casas de comunidad á la Caja de 
amortización, para la extinción de la deuda pública, se exceptua
ron, entre otros, los pertenecientes á la Obra pía de Jerusalen. J 

(1) Ley IX, título XVII, libro I de la Novísima Recopilación. Real orden de 
23 de Diciembre de 1875. 

(2) Resolución á consulta de la Cámara de 17 de Diciembre de 1772, ley IX. 
título XVII, libro I de la Novísima Recopilación. 

(3) Real orden de 18 de Diciembre de 1832. 
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ei Gobierno quedó autorizado para adoptar las disposiciones con
venientes á la conservación y arreglo de los conventos y colegios 
de los Santos Lugares» y sus dependencias (1). 

Para facilitar el conocimiento, ya muy oscurecido, de muchos 
censos que se decían existentes en provincias á favor de esta fun
dación, se nombraron vice-comisarios, con encargo de desem
peñar esta comisión de acuerdo con los prelados, eligiendo al 
intento personas constituidas en autoridad eclesiástica (2). 

En 1839 se suprimió la junta protectora de la Obra pía, se en
comendó su administración al Colector general de expolios y 
vacantes, asociado del Director general del Tesoro y del Asesor 
de la Superintendencia general de la Hacienda pública, como 
consiliarios, haciendo de secretario el déla Colecturía, todos gra
tuitamente, y se creó un contador dotado (3). 

En 1841 se recomendó á los intendentes la protección de las 
órdenes de la Comisaría, y el apoyo á los vicecomisarios (4). 

Con la decadencia de nuestra importancia é influjo en el ex
tranjero, á consecuencia de tantas y tan graves desdichas como 
han caido sobre España, se ven en peligro sus derechos en los 
Santos Lugares. A l notarlo, y que era debido en parte á los que 
más debieron contribuir á la defensa de estos derechos, el Go
bierno creyó necesario hacer un supremo esfuerzo en 1853, y sin 
perjuicio de los encargos que oportunamente se comunicaron á 
los representantes españoles en Roma, París, Constantinopla y 
otros puntos, crecen Jerusalen un Consulado encargado de en-
enderse con los religiosos franciscanos españoles residentes en 
Palestina, para sostener con celo los intereses de la Religión y 
del Estado, é impedir que fueran desatendidos los antiguos de
rechos y prerogativas de la corona en los Santos Lugares. 
Mandó que las remesas de caudales procedentes de la Obra pía 
se hicieran en lo sucesivo, no á los religiosos de Palestina, sino 
al Cónsul, para que, de acuerdo con los padres franciscanos, los 
distribuyera en objetos propios de su instituto sin intervención 
ni conocimiento de ninguna otra autoridad; que se verificaran 
por orden expresa del Ministro de Estado, de quien en lo suce
sivo dependerían; que el Comisario diera cuenta y entregara fon
dos todos los meses; que se nombrara una comisión compuesta 
de un diplomátieo, un hacendista, dos eclesiásticos y dos orien-

(1) Ley de 29 de Julio de 1837, ar t í cu lo tJS y 21. 
(2) Real orden de 9 de Marzo de 1838. 
(3) Real decreto de 22 de Febrerr de 1839. 
(4) Real orden de 30 de Abril de 1841. 
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talistas, con encargo de examinar sin levantar mano los archi
vos de la Obra pía, ei estado de sus fondos y recursos, y cuanto 
más considerara del caso, proponiendo en seguida las medidas 
que juzgara conducentes al pronto y feliz logro del objeto que 
se proponía, y presentando con toda urgencia una memoria 
histórico -legal sobre el derecho de la corona de España al pa
tronato de los Santos Lugares; que el entonces comisario rindie
ra en un breve plazo cuenta documentada de las existencias de 
la Obra y de sus créditos, y cuantos datos y documentos exi
giera la Comisión y fueran conducentes al cabal desempeño de 
su cometido; que se entablaran desde luego negociaciones con 
el Nuncio de Su Santidad para la revocación ó modificación de 
las disposiciones tomadas por la Congregación de Propaganda 
Fide que pudieran menoscabar los derechos de España en los 
Santos Lugares, y que, previos los informes convenientes sobre 
la elección de sitio y demás que correspondiera, se destinara á la 
mayor brevedad posible una casa para la admisión y educa
ción de misioneros franciscanos con destino á Tierra Santa (1). 

En 1868 el peligro y el mal subsistían. El Gobierno confesaba 
que por causas que requieren prolijo y maduro examen este 
patronato de España habia sufrido tantos perjuicios, que sino 
habia desaparecido estaba próximo á desaparecer. E l Gobierno 
elogiaba el últ mo anterior decreto, pero reconocía que no habia 
tenido ejecución. Por esto lo declaró en vigor, permitiendo al 
Ministro de Estado nombrar para la comisión creada por aquel, 
á sugetos que reputara con la competente autoridad, celo y 
suficiencia, facilitando su organización y ofreciéndola auxilios (2). 

La Comisión presentó una memoria, y creyendo concluido el 
cometido que se la confió, la Regencia lo dio por terminado, de
jando en lo demás subsistentes los dos reales decretos que á él 
se referían (3). 

E l Gobierno de ia República, diciéndose depositario de in
cuestionables derechos y honrosas tradiciones, afecto á una ins
titución nacida de la piedad nacional, resuelto á cobijar bajo su 
amparo todo lo que entrañara algo de levantado y digno, y á 
respetar las creencias de cuantos se precian de ser hijos de esta 
nación hidalga y noble, y aman su esplendor y el mantenimiento 
de sus antiguas prerogativas, con el fin de que los fondos y 
efectos se dirigieran en adelante á los Santos Lugares, é invirtie-

(1> Real decreto de 24 de Junio de 1853. 
(2) Real decreto de 14 de Enero de 1868. 
(3) Decreto déla Regencia de 28 de Diciembre de 186Í». 



rao. con el menor quebranto posible en el socorro de los religno
mos y santuarios de la Obra pía de Jerusalen, suprimió la Comisa
ría general de los Santos Lugares, encomendó el despacho de los 
asuntos que tenia cometidos á la Ordenación general de pagos 
del Ministerio de Estado, bajo la exclusiva é inmediata dependen
cia de este, y con la denominación de Administración de la Obra 
pía, y acordó la consiguiente entrega de existencias, créditos, 
antecedentes, documentos y mobiliario (1). 

V . En 1855 se declararon en estado de venta y redención las 
tincas y censos de la Obra pía (2). 

Habido en cuenta el carácter benéfico predominante en la 
fundación, y considerando que su mismo carácter piadoso produ
ce al Estado la conservación del Patronato que España tiene en 
los Santos Lugares, la institución goza el beneficio de litigar 
como pobre, en los propios términos que la legislación vigente 
concede ese derecho á los establecimientos de beneficencia (3). 

Está prohibida la venta pública y privada, en la Península, 
Islas Adyacentes y Ultramar, de rosarios y demás objetos sagra
dos procedentes de los Santos Lugares de Jerusalen y contra
hechos, sino es a l a Administración general de la Obra pía de 
los mismos Santos Lugares y á sus delegados. Los vendidos 
como de ios Santos Lugares ó tocados á ellos, deben recogerse 
por las autoridades y ser entregados á la Comisaría. Los vendi
dos por buhoneros y quinquilleros sin esta expresión, aunque 
sean parecidos á aquellos, han de ser tratados con arreglo á las 
leyes. Y reiteradamente está recomendado á todas las autorida
des que velen por la estricta observancia de esta prohibición (4). 

Este recuerdo acusaba claramente el abandono con que en los 
años últimos se habian mirado tales prevenciones. A la sombra 
de la libertad religiosa de que se disfrutaba, se habia permitido 
y sancionado de hecho el libre comercio de estos objetos. Los co
merciantes que con los mismos especulaban, creyeron que no de-
bia aplicárseles la restricción y sus sanciones, respecto á los ob
jetos adquiridos en el tiempo mencionado. Con este motivo ele
vó una consulta el Gobernador de la provincia de Valencia (5). 

i l) Decreto del Gobierno de la República de 9 de Marzo de 1873. 
1 (2) Real decreto de 13 de Setiembre de 1855. 

(3) Real orden expedida por el Ministerio de Estado en 29 de Noviembre, y 
• •irculada por el de Gracia y Justicia en 23 de Diciembre de 1875. 

(4) Real provisión de 9 de Diciembre de 1755.—Real cédula de 29 de Octu
bre de 1756.—Real orden de 17 de Diciembre de 1867.—Reales órdenes de 24 
de Marzo y 18 de Mayo de 1875. 

(5) Comunicación de 3 de Mayo de 1876.—{.Inédita.) 
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CAPÍTULO XXXII . 

O T R O S O B J E T O S B E N É F I C O S . 

I. 

RAZON DEL MÉTODO. 

Aunque, como he indicado y bien se comprende, los objetos 
benéficos son en número considerable y variadísimos, como va
riadas y numerosas son las necesidades humanas que la Benefi
cencia estudia y atiende, y aunque las clasificaciones que algu
nos ocasionan en las instituciones, en las asociaciones y en los 
establecimientos, ocupan en su mayor parte capítulos especiales 
de este libro, como hay algunos que sin tener tanta importancia 
merecen particular mención, los agrupó aquí. 

II. 

REDENCION DE CAUTIVOS. * 

' I. Institutos religiosos.—II. Legados. 

I. Ya indiqué en la Introducción histórica el origen y brillante 
misión de los institutos religiosos destinados á este objeto. La 
mayor cultura de las relaciones internacionales amenguó su im
portancia. La revolución los suprimió como á los demás institu
tos religiosos. 

Como en el reinado de Carlos III se agitaron tanto las cues
tiones de beneficencia, y recibieron mucho impulso las reformas 
de esta índole, el conde de Campomanes pidió á los obispos y á 
los superiores de las cuatro órdenes de mercenarios y trinitarios 
calzados y descalzos, una noticia circunstanciada, desde la últi
ma que se hubiese remitido, de los caudales existentes en las 
casas de redención de cautivos hasta fin del año, así de las ór-

33 
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denes redentoras, como de cabildos y fundaciones pías con el 
mismo destino, con expresión ó cálculo prudencial formado por 
quinquenio, de lo que en cada casa entrara (1). 

Ü. Fernando VII acordó que se reunieran y tuvieran á dispo
sición de la primera Secretaría de Estado, en el Banco nacional 
de San Carlos, los caudales destinados á la redención (2); pidió á 
los prelados, cabildos, dignidades eclesiásticas, corregidores y 
justicias del reino, aun las exentas, que formaran y elevaran á 
dicha Secretaría la estadística de estos valores (3); nombró Co
lector general de los mismos (4), y dirigió las órdenes convenien
tes al Presidente del Consejo, á las superiores de las religiones 
redentoras y á los directores del Banco, á fin de que este estable
cimiento y los cuerpos y personas que recaudaran caudales de la 
redención, se entendieran directamente con el Colector (5). El 
Colector expidió circulares para averiguar donde y en poder de 
quien estaban aquellos bienes y valores (6). 

Las cuatro religiones redentoras gozaban por Real privile
gio que se renovaba cada diez años, la exclusiva recaudación de 
legados y limosnas para la obra pía de la redención de cauti
vos. A l renovar este privilegio en 1815 (7). va se impuso alas re
ligiones la obligación de dar cuentas y tener los fondos á dispo
sición del Colector en la forma que este dispusiera, y la prohibi
ción de pedir fuera de ios pueblos en que tuvieran conventos, 
supliéndoles en los demás sitios los párrocos respectivos con 
iguales obligaciones. 

Pero en 1826 é invocando el celo, caridad y exactitud con que 
las órdenes habian desempeñado durante siglos este importante 
encargo propio de su instituto, l'ueron repuestas en el libre ejer
cicio de ia colectación y administración de das limosnas, frutos, 
censos y demás intereses á que tenia derecho la obra pía de la 
redención, en los mismos términos, modo y forma que lo habían 
ejecutado antes (8). 

Las órdenes redentoras siguieron la suerte de los demás ins-

1) i de Diciembre de 1787. 
(2) Beal orden de 8 de Noviembre de 1814. 
(3) Orden de 2o de Noviembre de 1814. 
(4) 0. Andrés de Aransay. 
Í5) 6 de Diciembre de 1814 — (Inédita.) 
(6) 20 de Diciembre de 1814.—(Inédita.) 
(7) Real órdeu de 7 de Mayo circulada por el uonsejo en 21 de Noviembre 

de 1815. 
(8) Real orden de 10 de Junio de 1826. 
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ututos religiosos: fueron suprimidas (1). La manda pía forzosa 
recaudada por los párrocos para la redención de cautivos f u é 
aplicada al pago de las pensiones señaladas á los regulares de 
ambos Sexos al suprimirse las casas de comunidad ó de instituto 
religioso (2). Por cierto que Como la exclaustración d^jó sin re
caudadores y sin administradores tantos caudales como bajo for
mas diversas tenia la redención, surgieron dudas, y se sil-cita
ron controversias ruidosas. E l Comisario general de los Santos 
Lugares ba reclamado alguna vez, por el Ministerio de Estado, 
fondos destinados á la redención de cautivos, con motivo de 
varias aplicaciones que se les habian dado (3). 

II. E l código de las Partidas dio á los obispos el cargo gratuito 
de cumplidores de los legados piadosos para redención de cautivos, 
cuando no estaba designada por el testador la persona que h u 
biera de desempeñarlo. Era obispo competente para el cumpli
miento de este deber el de la naturaleza del testador, ó el del ter
ritorio donde radicaban la mayor parte de los bienes, y, en su de
fecto, el del lugar de l a defunción. Pero el obispo tenia las obl i 
gaciones de dar cuenta detallada al juez ordinario, para que la 
notara en su registro, de cuanto recibiera, y del dia, mes y año 
en que lo recibiera, y, pasado un año, de los cautivos que 
hubiese redimido, y de cuanto hubiera dado por cada uno de 
ellos (4) . 

E l Gobernador de la provincia de Madrid consultó al Minis
terio de la Gobernación sobre el carácter y suerte que deben 
tener los bienes que constituyan fundaciones de origen privado 
afectos á la redención de cautivos. Se pidió* informe á. las Seccio
nes de Gobernación y Fomento y de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado. Evacuándolo las Secciones decían: «la palabra 
beneficencia indica la caridad en cuantas manifestaciones puede 
emplearse para socorrer á los desvalidos que por cualquier ac
cidente ó desgracia carecen de medios para hacerlo por sí.» 

'<No esesta ocasión—-anadian—de examinar el origen de losdi-
versos establecimientos de beneficencia, inspirados todos en la ca
ridad, ni este parece ser el objeto de la consulta. Basta determinar 
que la caridad fué el fundamento de la famosa Orden de la Mer-

-¿Í8i 9b sidindivoTi 9b8£~9Í> nabiO •{?,} 
(1) Páginas 179 y siguientes. 
(2) Reai decreto de 8 de Marzo de 1836. artículo 36, número 9." 
(3) Ueales órdenes de 9 de Noviembre y 21 de Diciembre de 1862, en expe

diente sobre el patronato fundado por I). Melchor de (mellar un (iádiz, para d o 
tar monjas y redimir cautivos —(Inéditas.) 

,4) Lev V, titulo X, Partida VI. 
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ced para la redención de cautivos, y que el mismo tuvieron tan
tas otras instituciones particulares encaminadas ai mismu fin Es 
pues indudable que pertenece á la Beneficencia cuanto se refiere 
áeste objeto. La redención de cautivos—concluían las Seccione* 
—era una obra de caridad de alta importancia en los tiempos 
en que hubo necesidad de emplearla, constituía á no dudarlo uno 
de los mayores bienes que podía hacerse á la humanidad; peí o 
no porque afortunadamente haya desaparecido esa necesidad 
no porque la civilización y las relaciones internacionales, produc
to de aquella, hayan hecho imposible el cautiverio, han dejado de 
ser esencialmente benéficos los bienes que se aplicaban entonces 
á redimir á los que caian en poder de los infieles. La naturaleza de 
los bienes es la misma, por masque haya caducado el objeto áque 
estaban destinados. Se hallan pues comprendidos en las pres
cripciones de Ja ley de beneficencia de 20 de Junio de 1849, que 
en sus artículos 15 y 16 establece la facultad reservada al Go
bierno de suprimir establecimientos de beneficencia, ó agregar ó 
segregar las rentas de aquellos cuyo objeto haya caducado ó no 
pueda llenarse cumplidamente por la disminución de sus rentas, 
debiendo en este caso observarse cuanto prescriben dichos ar
tículos, y el 34 del reglamento de 14 de Mayo de 1852.» 

De conformidad con estos principios se declaró que son bienes 
de beneficencia los que tienen por objeto la redención de cau
tivos en general, y los de fundaciones particulares con igual des
tino (1). 

Contra esta buena doctrina se han cometido abusos, y puedo 
citarlos muy recientes. 

En expediente seguido ante el Ministerio de Hacienda para re
solver sobre la desamortización de Jos bienes del patronato fun
dado en Cádiz por Doña Luisa María de Segura, se declaró que 
ia parte destinada á rescate de cautivos debia incorporarse ai 
Estado por haber caducado aquel objeto (2). Pero esta declaración 
fué combatida en la via contencioso-administrativa, y revocada 
terminantemente (3). 

En otro expediente que tenia igual propósito respecto á los 
bienes de la obra pía fundada en Cádiz por Don Juan de los Re
yes Silva, se hizo la misma declaración por Hacienda (4). Com-

(1) Real orden de 20 de Abril de 1871.-0rden del Gobierno de la República 
<!e 7 de Julio de 1873. (Primera edición, página CCXXXVll.) 

(2) Beal orden de 17 de Enero de 181L-(Inédita.) s 
(3) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 5 de Octubre de 1872. 
(í) Orden del Gobierno de la República de 31 de Mayo de 1873 

. P i e l ' U J 9 1 U U J 9 U 9 0 \ Jl> 
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batióla el Ministerio de la Gobernación (1). Y prevaleció al fin la 
doctrina que sustentó, defendida por el Tribunal Supremo de 
Justicia en recurso contencioso-administrativo (2). 
J-.91I0í lJooó?.mamuloaoo—SGJISUQO ob notoíiabai ÍJJ .oteado oí39 é 
iipqaiojt aql úo isiofiKlioqnii ailp ob bsbfr&oob mdo mu «ra— 

III. 
oioq :bübhwiauú uí h j&'&aM §ibüíííouo asnoid a o T o v a r r i ÜOÍ í)b 

DOTES PARA RELIGIOSAS. 
.<bMU3939a nao obi03íí>qfía9b &Y.na 9tn9mi?bjBífuJ'íots,91/0100 0 0 

En la misma consulta antes citada y en el informe y Real 
orden (3) que se expidieron á su consecuencia, se trató d é l o s 
bienes destinados á dotar doncellas que entraran en re l ig ión . 

Análogas consideraciones y la misma resolucicra se adopta
ron respecto á esta otra clase de bienes. 

«El mismo origen,—decian la Secciones del Consejo de Esta
do, aludiendo á la caridad,—tuvieron tantas otras instituciones 
particulares encaminadas al mismo fin, y el sentimiento ín t imo , 
el deseo de hacer un b i en á los que queriendo entrar en re l igión 
carecían de Jos medios necesarios para ello, fué la causa de tan
tas fundaciones particulares como se registran en nuestro pa í s 
desimanas a formar dotes para entrar en re l ig ión . L a obra 
es esencialmente benéfica, y sus bienes como de beneficencia han 
de regirse por las leyes que se arreglan los de su clase. Por esta 
razón sin duda se exceptuaron de la desamort ización por la ley 
de 2 de Setiembre de 1841; y el decreto de 18 de Octubre de 1868, 
elevado á la ley por acuerdo de las Cortes constituyentes, decla
rando extinguidos los monasterios, conventos y demás estableci
mientos religiosos que cita, no ha variado la índole n i l a natura
leza de las fundaciones, n i puede en rigor decirse que por v i r tud 
del mismo deban recaer en el Estado, puesto que con arreglo al 
ar t í tu lo 9.° de dicho decreto-ley se declararon subsistentes las 
comunidades religiosas destinadas á la enseñanza y á la benefi
cencia.» 

IV 

SOCORROS Á MARINEROS NÁUFRAGOS K \ 10L EXTRANJERO. 

'•oft api ob <iñu\ uoQ-íou ziháO &hñhti-ft (<\T -H Í K. A 
L a bandera española ampara á todos los naturales de esta 

Nación, muy desgraciada, pero no menos generosa, donde quie-

1) Orden del Gobierno de la República de 7 de Julio de 1873.—(1.a edición, 
pdqina CCXXXVII.) 

Í2 Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 7 de Octubre de 1874. 
(3) Real orden de 20 de Abril de 1871.-Sentencia del Tribunal Supremo de 

Justicia de 7 de Octubre de 1874. 



518 

raque sé hallen. Con m á s razón debo ampararlos y los ampara 
en momentos de desgracia. Por esto empleó siempre su nombre 
y sus socorros en favor de los infelices náufragos. 

Doloroso es que en esto, como en todo, hasta en lo más sa
grado, haya abusos. Pero puesto que los hay. el remedio un 
debe aplazarse. 

Las continuas reclamaciones que s e d i r i g í a n al Ministerio 
de la Gobernación por el de Estado pidiendo el reintegro de 
cantidades suplidas en el extranjero por nuestros agentes con
sulares, para socorrer á. marineros náufragos , llamaron la aten
ción del Gobierno, que, mirando como un acto de humauidad el 
de atender erl su desgracia á los españoles que por efecto de los 
azares y penalidades de largos viajes marítimos se hallasen 
privados de todo auxilio, no puede autorizar que los socorros 
se acuerden sin un verdadero conocimiento de la situación de 
las personas socorridas. En su consecuencia resolvió que se pre
viniera lo conveniente á los agentes consulares, para que, cuan
do se efectuasen los indicados socorros, se documentaran las 
cuentas con todos los requisitos necesarios, á fin de conocer la 
procedencia y circunstancias del individuo socorrido, y de saber 
si por medio de los armadores ó dueños de los buques há lugar 
al reintegro de las cantidades entregadas, ó procede la gestión 
administrativa contra los mismos individuos para que reinte
gren. La Beneficencia pública sólo puede adelantar fondos á los 
que no sean absolutamente pobres, con obligación de devolver
los al caudal donde proceden (1). 

ROÍ sb .róirpsado as oñ&oanó .erf atoéis íA .sohs-íAfñmñ oháias* 

«¡£i é aoíofíansqm'oo oxnoo « a a toarnos? s b a o t M aomisrcrs 
-otosiib-sooibóm jt goñsnb «oía Xgroto snp'goí-gsíivhq 8̂«íJíflfi«f '. 
~8i^sí «{ momstñ sa on ^ ^ P / i £ ^ ^ ^ s f m i a s l d e í a f l sol sb wV ' 
ftoio,6iqoTqzs. 8b stosqas &atf oraos ahebaóteb sa f s tns^ ív ; ndtoJtf-' 

E l piadosísimo parisiense Juan Bautista Roberto Anget, barón 
de Mothyon, á mediados del siglo anterior, destinó toda su fortu
na, que era inmensa, á objetos de caridad. A él, que se ocultaba 
bajo el anónimo, se atribuye la formal creación de los premios a 
l a virtud de las clases pobres, ensayados en Barcelona, V alemua. 
Granada, Jerez, Málaga y Sevilla, antes aun que la Junta mum-

-loo i s a sdsb ffoiQnsvsTq Blas sb síífñ aboT .asbfibs v^aoxea ioq 
(i) Real orden de 9 de Marzo de 1850. dictada en el expediente «dativo ' 

reintegro de 6,055 florines 9«/a céntimos satisfechos por la Pagaduría del Esta
do al Encargado de negocios de A M. el Rey de los Países-Rajo.*, por soconu* 
prestados en Ratavia á la tripulación y pasajeros de la corbeta española hmsa, 
que naufragó en las costas dé la isla de Biünton. 
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cipal de beneficencia y la Sociedad económica sucesivamente los 
copiaran en Madrid. 

La Junta general de Estadística publicó en el Anuario de 1862 
á 1865 estados de los premios á las acciones virtuosas concedidos 
en los años de 1862,1863,1864, y período de 1856 á 1864. Allí figu
ran clasificadas las acciones virtuosas por los conceptos de amor 
paterno, amor filial, caridad ó benevolencia, valor ó arrojo hu
manitario, moralidad en el servicio doméstico, desinterés notable 
y amor al trabajo Allí también figuran dignamente otorgando 
los premios S. M . la Reina en Huelva y Sevilla: las sociedades 
económicas de amigos del país en Badajoz, Barcelona, Cartagena, 
Granada, Murcia, Madrid, Palencia y Tudela: las juntas' ó jurados 
depremios en Baleares y Málaga: la Academia de ciencias, arles 
y bellas letras en Burgos: la Sociedad de Emulación y Fomen
to, el Instituto provincial, la Capitanía general y la Junta de ins
trucción pública en Sevilla, y las diputaciones provinciales de 
Castellón, Sevilla y Soria, y los ayuntamientos de Jerez d° la 
Frontera y Zaragoza, y las juntas municipales de beneficencia de 
Madrid y de Toledo en sus respectivas localidades. 

í̂KfifefSfe'V obi'rroDos orrbivibnr Foh oáhffftpfttiwf* 'v oí* o « w ^ ' 

V I . 

AGUAS V BAÑOS M I N E R A L E S . 

«orl^feflol ntfíisfábáobmiq oíóa Koiíd'úq- «basoftdasff &T;¿tóiÍ 
La Administración no.ha olvidado que el pobre necesita con 

frecuencia de estos remedios para defender su salud, y ha pro
curado facilitárselos. A l efecto ha buscado en obsequio de los 
enfermos faltos de recursos, una como compensación á las ga
rantías y privilegios que otorga á los dueños y médicos-directo
res de los establecimientos. Aunque así no se abonara la legis
lación vigente, se defendería como una especie de expropiación 
por pública utilidad. El derecho constituido concilia las tristes 
prerogativas de la desgracia con los debidos respetos al derecho 
de propiedad. „ 

A los directores de aguas y baños minerales está encargado 
hace tiempo el especial cuidado de que en los establecimientos 
haya hospedería para los pobres con la conveniente separación 
por sexos y edades. Toda falta de esta prevención debe ser cor
regida lo mismo en e) director propietario que en el interino O) , 

-fitaa bb Bftnljagaq-jsl ioq aoilotfaiíaa aornilim , \« «soiioD 880 8 oí) m&Hti&t 
wi-ioooa ion Mjfi&atáé aoi ob -fofl lo .M'.fc obaoioo^o ob mútofáÁ oh 

(i) Orden de la Dirección genera! desanidad de 28 de Marzo de 1865.-
( n e *ta' Miaitík eb alai «I 9b átteoá sal m iy¿üuia »up 
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Los pobres de solemnidad que concurran á las aguas y baños 
minerales no abonan cantidad ninguna á los dueños ó arrenda
tarios por el uso de los baños y de las ag-uas , á los médicos-
directores por su asistencia facultativa, n i á los bañeros por su 
servicio personal. Pero para esto es indispensable que acrediten: 
1.° su pobreza, por certificado del alcalde, autorizado por el se
cretario, en que se haga constar esta triste cualidad, y que so
bre ella fué oido el fiscal municipal (1); 2.° su necesidad de las 
aguas ó baños , por certificación del médico que los haya pres
crito (2). 

(1) Antes del último reglamento la certificación de pobreza debia ser auto
rizada por el alcalde y por el cura párroco del pueblo de la residencia habitual 
defljfofn'é ! ^ 'ao'h.cdiOiíoB si«q sobsbilBmiol JJ—..¡SIJÜSO aabol lob gonooé? .1 

(2) Reglamento orgánico para los establecimientos de aguas minerales de 11 
de Marzo de 1868, artículo 77.-Decreto de 15 de Marzo de 1869, regla 8"-Re-
glamento provisional de 29 de Setiembre de 1871, artículos 48, 54, atribu
ción 8.a, 69 y 80.—Reglamento de 12 de Mayo de 1874, artículos 50, 57, obliga
ción 7.a y 69. jQJjjj-.^ \ a¿ls*iiíí 
asSaé^ndhínoo aol aoboí OIÍ/TO EOLMT aoilsupB nihoqírx oh oíia 

• ,.8ÍBCf lob 
'cio.i^iijjffiteoo «Idídieoq i m a d x .amoBrgaob a&donm nsMí i^ í^á j 

\ .nahidmuojJB aolís nia 9np m^iqms asairglfi eb. 
-as Isb afitíaofflií ¡mear eñhev íioislíiBqs'i oniofl leb aotióO a & J ^ 

. I¿i9fl9-g oía9iriÍBXS$Bl$ 
^ a o h s i a B í i o r a aodoifín abnoioi ísq^ ,9061 sb bl-ihalí ob aaJ 
ao-goíósí aol sb ae-m&toib te xyíóawieoo.&l o b ü B O O v a i tS9ÍB¿iq30$ 

- oiif>8 na sb noieifiioo snir ioq co'isiiifjqoi «oínsíni IB aobBfínanoo. 
?,mio x wnfftibijá ¿ astob &>hstet¡aom no aobsoub 8oia9ioaob liia 

« h k , i • .aelq^Biclo 
rstsim soqioiínB aoi omoidoO Í9 sínsiofiiís obaBdtqsorroo oH , , 
B'/jsq BIOÍIBD ob a«iaaivoiq 8BI B €281 09 óibsDnoo 9 n p %slétvr% 
d b é i o ' í w óhda t obBgsü íi6id«d 9up B w&isa.samtee alwwfy 
,0íetd0 9 í 8 9 flOO 39 ÍB91 9 b 89aolIÍOT O'ÚBIS9 9 b ohCf í ibTOBTÍXS oí. 
-119ÍB B l t ó O0JJ ÓVI98.97 t89flOÍIÍnl 3 9 1 Í O Í B Í b 9 m n Í 0 9 Í q n i 9 B Ó N Í T 8 9 ^ 

d i ana 9b ó eaboiVoiq asaiaiin sal «íí/asbsbiasosfl aflvd0a¿w» 
• í a m t e b B i a q fíoiOBüi9do.O B l sb oi íeiaiM IB ó s h o í n B x ( W l 
98 9JJp 8 9 Í B 0 0 Í afiíaX/f. 8Bl VJ 3 9 b a b h O Í D B 8 B l J300 pb'XOÜpB 9,b f'fB« 
-d.o J3 Qis[óo \sx oyitónob otas -l indhíaib eb PASÍIBÍQ BÍ «rí9aBa«o 
sb BJÜSJJO T B b obnaiísmoiq ,9a'iifi9Vüi sb miduá 9np as aot9[ 

.(I) B1JJÍBl8Í-a9Í HOí'abm B l 119 89J1Ó0 8BÍ B ODOJ 



a o u e d y, sitü-gB aai s nannonoo o n p b£biocri9Íoa eb aeidoq 8 o J 

-RJbfwrc* ó aoúnnb &oi a Bia^gííjíi bjeb-tfiíao njBxiodjs on fí&mmiw 
- s o o i b é m sol i ' , IMÜ%B asi sb y; soñad aoí sb oe.u lo %oq aabtó 
ye ioq aoisñad aoi é in iBv\$£áluo& aioneíaiajB naioq asiotoeiib 

C A P Í T U L O X X X I I L 
*98 le icq obashoíua P 9b i j80 í£ ¡sb ob.eoüi.t'ieo loq , B S 9 i d o q na °.í 

OTRAS FORMAS DE LA BENEFICENCIA, 
«JBJ 9 b huJbisaosn JJB . .£ ;(f] l B q i o i n . u m J>oaft le oblo eui alie sió 
- a 9 i q av^rní *oJ eup ooibóm lab noíasoñ-¿h&o 3©q faoñj8d ó aa.ü'gB 

! • . ( £ ) o í h o 
« 

FONDOS DE CALAMIDADES PÚBLICAS. 

IfiüJjdfid 6ion9bia9*i el ab oir'ouq ísb oocncq jmio 1© ioq y, SÍJIBOIB lo ioq «fosn 
I. Socorros del Poder central.—II. Formalidades para solicitarlos y para otor

garlos.—III. Socorros provinciales y municipales. 

BÍ̂ 9T ,{$8* «fe -osiflM'Qb sb otoioefl— iv3? OIUORIB ,8d8í »b QsvsM 9b 
I. Los socorros destinados al alivio de las calamidades públ i 

cas, ó á remediar las pérdidas sufridas por graves siniestros na
turales ó grandes perturbaciones políticas, envuelven el propó
sito de repartir aquellos males entre todos los contribuyentes 
del país. 

Alivian muchas desgracias, y hacen posible la continuación 
de algunas empresas que sin ellos sucumbir ían. 

Las Cortes del Reino repartieron varias veces limosnas del en
cabezamiento general. 

Las de Madrid de 1566, á petición de muchos monasterios y 
hospitales, invocando la costumbre y el dictamen de los teólogos 
consultados al intento, repartieron por una comisión de su seno 
m i l doscientos ducados en monasterios, dotes á huérfanas y otras 
obras pías. 

No conceptuando suficiente el Gobierno los anticipos reinte
grables que concedió en 1853 á las provincias de Galicia para 
aliviar la extrema miseria á que habian llegado, abrió un crédi
to extraordinario de cuatro millones de reales con este objeto, 
destinó á empleo inmediato tres millones, reservó uno p§ra aten
der á nuevas necesidades de las mismas provincias ó de sus l i 
mítrofes, y autorizó al Ministro de la Gobernación para determi
nar, de acuerdo con las autoridades y las juntas locales que se 
formasen, la manera de distribuir este donativo y el objeto ú ob
jetos en que hubiera de invertirse, prometiendo dar cuenta de 
todo á las Cortes en la próxima legislatura (1). 

(i) Real decreto de 10 de Junio de 1853. 


